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¡Jn año............. .  33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguí cnte.=Los Sres, Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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Un año......... ......... 36 pesetr s
Seis meses............ 18*50 *
Tres id............... 10 i

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Fago adelantado
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HIGIENE > SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.

Hablé riliise p escotado la epi
zootia de fiebie aftosa o glosopeda 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Morbidad de 
Montija, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en diversos lugares del 
término municipal, señalándose co
mo zona sospechosa 500 metros 
alrededor de la infecta, como zona 
infecta todo el término del pueblo 
de Montija, y zona de inmunización 
la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítu
lo XXX11I del citado Reglamento de 
Epizootias y en circular inserta en 
ei 13. O. de la provincia de 30 de 
agosto último.

Burgos 16 de febrero de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la epi
zootia de triquinosis en el ga
nado existente en el término 
municipal de Cascajares de la 
Sierra, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 ^Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las cochiqueras de sus 
dueños, señalándose como zona 
sospechosa todo el casco de po
blación de Cascajares de la Sierra, 
y como zona infecta las cochique

ras propiedad de D. Antonio Po
rras.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son decomiso 
e inutilización de la res parasitada, 
y las que deben ponerse en prác
tica todas las comprendidas en 
el capítulo XLVI del Reglamento 
de Epizootias.

Burgos 20 de febrero de 1939 = 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
viruela ovina en el término muni
cipal de Villanueva de Carazo, por 
haberse cumplido los plazos regla
mentarios que determina el artícu
lo 239 y practicada la oportuna de
sinfección.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos 17 defebreio de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobimador,

Antonio Almagro.

En cumplimiento del artículo 17 
del Regíaitiento de 26 de septiem
bre 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
viruela ovina en el término muni
cipal de Huerta del Rey, por haber
se cumplido los plazos reglamenta 
rios que determina el aitículo 239 
y practicada la oportuna desinfec
ción.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 17 de febrero de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Circulares.

Con esta fecha autorizo al Alcal
de de Pineda de la Sierra para 
que, una vez transcurridos ocho 
días de la inserción de la presente 
circular en el Boletín Oficial de la 
provincia, pueda emplear estricni
na en aquel término municipal, al 
objeto de destruir los animales da
ñinos que en el mismo merodean, 
previa la adopción de las necesa
rias medidas de precaución y muy 
especial las contenidas en los ar
tículos 41, 42, 43 y 44 de la vigen
te ley de Casa y en el 68 del Re
glamento para su aplicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos con
siguientes.

Burgos 18 de febrero de 1039.— 
Tercer Año Triunfal.

El Go»b»kimii,

Antonio Almagro.

El Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de Belorado, con fe
cha 17 del actual, me comunica que 
el dia 16, a las nueve y treinta de! 
dia, fué hallada por la pareja que 
prestaba servicio de carretela en 
el kilómetro 48 de. la de Burgos a 
Logroño, una rueda marca «Pires- 
tone Híspanla», 34 por 7, que se 
supone sea de una camioneta grúa, 
matricula A. T. M., ignorándose 
el número, y procede de Sevilla.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño ¡>ase a recogerla a la Alcal
día de Belorado.

Burgos 18 de febrero de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
Cédulas personales

La Comisión Gestora, en sesión 
de 15 dei actual, acordó conceder 
nueva y definitiva prórroga del pe

ríodo voluntario de cobranza de 
dicho impuesto hasta el dia 28 de 
los corrientes.

A los contribuyentes obligados a 
tributar en esta capital que. no se 
hayan provisto de la correspon
diente cédula personal del ejercicio 
de 1938, se les recuerda que, pasa
do dicho plazo, se hará efectivo su 
importe por la vía de apremio, ad
virtiéndose que mencionada obli
gación alcanza a los vecinos de 
Madrid con residencia en esta ciu
dad.

Me permito aconsejar a los se
ñores que hayan obtenido dicho 
documento en la oficina recaudato
ria que la Diputación madiileña es
tableció en esta capital, Vega, 15,
l.°,  se pasen por el Negociado de 
Arbitrios, sito en el Hospicio Pro
vincial, de diez a trece y de diez y 
seis a diez y ocho, al objeto de 
que, tomada razón de los mismos, 
eviten las molestias del procedi
miento ejecutivo.

Los habilitados de las clases que 
perciban haberes del Esfado, Pro
vincia o Municipio, así como de 
cualquiera Corporación o Entida
des públicas y particulares, debe- 
ián exigir a los perceptores la 
exhibición de su cédula personal 
en el presente mes, si ya no lo hu
bieran hecho con anterioridad En 
todo caso remitirán a esta Diputa
ción, dentro del mes de marzo pró
ximo, copia <le. la nómina en que 
reseñaron la tarifa, clase, número, 
fecha y punto de expedición de la 
cédula respectiva a cada interesa
do, de conformidad.a lo preceptua
do en el artículo 10 de la Instruc
ción de 4 de noviembre de 1925 y 
Decreto del Ministerio correspon
diente, fecha 9 de diciembre úl
timo.

Burgos 18 de febrero de 1939.= 
111 Año Triunfal. = El Presidente, 
Ordenador de Pagos, Ricardo Díaz 
Oyuelos.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCIÓN Ejercicio de 1938  

Balance de comprobación y saldos en 31 de diciembre de 1938

TIT(JIX)S DE LAS CUENTAS

3 o

 Sumas

16
42
43
75
11
12

15
8

9
10
7
1
2
3
4
5
6

.“—Rentas............................................................................
!•“—Bienes provinciales. . . ...................................

Subvenciones y donativos.........................................
t.°—Legados y mandas
• °—Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones
i.°—Contribuciones especiales.........................................
'.“—Derechos y tasas .....................................................
.°—Arbitrios provinciales.....................................................
.“—Impuestos y recursos cedidos por el Estado .
• “—Cesiones de recursos municipales
.“—Recargos provinciales...................................................
• “—Traspaso de obras y servicios públicos. . . . . 
■ “—Crédito provincial . . . . ,
• “—Recursos éspeciaies.............................
.“-Multas...................................................................... ; ;
.“—Mancomunidades interprovinciales . . . .
.“—Reintegros............................................................................
.“—Fianzas y depósitos............................. .............................
.“—Resultas ' '
• °—Ob'igaciones generales . ..........................................
."—Representación provincial...............................................
• “—Vigilancia y seguridad.....................................................
.“—Bienes provinciales . 
.“—Gastos de recaudación.....................................................
.“—Personal y material................................... ’ ’ \ ’ '
•“—Salubridad e higiene.....................................................
•“—Beneficencia.............................
.“—Asistencia social  
.“—Instrucción pública ........... 
“ Obras públicas y edificios provinciales  

Traspaso de obras y servicios públicos del Estado . .
— Montes y pesca....................................

“—Agricultura y ganadería • . . ‘ '
“—Crédito pi¿viudal........................................................... ’
”—Mancomunidades interprovinciales  
“—Devoluciones

 “—Imprevistas...................................
”—Resultas

Presupuesto de 1938 ..........................................
Propiedades y derechos. • ’
Valores independientes del presupuesto .
Depositario  ....................................
Banco de España, cc de metálico . . ‘ '
Depositario. Su cc en Ba ico de España
Depósitos  
Depositantes..........................................’
Valores fuera del presupuesto. ■ ' ' ' . 
Fernández Villa Hermanos, cc a la vista. 

*^em c/c a ocho dias vista . . . ’ ¡ * ’
™em c/c a tres meses vista ......

n .. . ,cem c/c a seis meses vista . .
Depositario, sus cuentas en la casa Fernández Villa Hermanos 

¿ i Presupuesto extraordinario 1928-37 
s ” ' Capitulo 3A Subvenciones y donativos, artículo 1.°’del’Estado. ' 

Capitulo 11. arti. ulo 2.°, Construcción de caminos vecinales 
Banco de Crédito I .ocal de España, cc al 1 y % por 100 anual' ’

I Deoositarín ? CHCMtaapor emPréstito en el Banco de Crédito Local 
/ Depositario, fondos de empréstito.............................
I Banco de Crédito Le cal, s/c de crédito por c\ pignoración de valores.

Número 
de los folio 
del Mayor

79 Capítulo 1
Id. 2

18 Id. 3
19 Id. 4
20 Id. 5.

Id. 6
76 Id. 7
22 Id. 8.
23 Id. 9.
73 id. 10.
25 Id. 11.

Id. 12.
Id. 13.
Id. 14.

26 Id. 15.
Id. 16.

27 Id. 17.
Id. 18.

77 Id. 19.
66 Capitulo 1.
30 Id. 2.

Id. 3.
31 Id. 4.
32 Id. 5.
67 Id. 6.

Id. 7.
78 Id. 8.
68 Id. 9.
74 Id. 10.
72 Id. 11/

Id. 12/
Id. 13/

38 Id. 14.
Id. 15/
Id. 16/

39 Id. 17/
40 Id. 18/
65 Id. 19.

SUMAS DEL SALDOS

DEBE HABER deudores ACREE LORES
PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

91560‘99 55976*35 35584*64 >
* » >

830519*49 830519*49
4000 10000*78 6000*786450 7938*10 » 1488'10

» >
253180 163719*84 89460*16
26904 10028*25 16875*75

723788*56 261623*39 462765*17 w
1135929*10 8'87146*68 248782*42
257994 » 257994 »

> > >
>

500 25 475
»

» >
87455*39 26997*76 60457*63

» > »
734299*47 1465599*50 » 731300*03
123466'47 190900*82 » 67434*35
17729*29 22500 > 4770*71>

» 4000 » 4000
11899*55 19900 8000*45

402141*56 441100*83 > 38959*27

838115*76 1518067 > 679951*24
15561*33 57155 41593*67
35807*55 53109*25 17301*70

373117*72 1909572*60 » 1536454*88
* » >

38270*58
»

84637*50
»

46366*92> » > >

1549*77 5000 £ 3450*23
6720*27 14000 x> 7279*73

602541*26 602541*25
4318931 4152581 166350
9313986*94 » 9313986*94

» 9313986*94 9313986*94
3740251*82 2683173*45 1057078*37

» 3268*39 >
» 3268*39 > 3268*39> »

216252*34 850784*17
>

634531*83754876*04 684876'04 70000

2*75 2'75
353480*75 150000 203480*75 »
834876*04 1108359*54 y 273483*50

7773065*04 7773065*04
7773065*04 4660678*57 3112386 47 >
4660483*04 7773065*04 31125827409124*51 5709479*70 1699644*81
6902626*44 8602271*25 1699644*814660678*57 4660483*04 195*53

»

65334470*82 65334470*82 18231849*53 18231849*53

Suma del Diario: 65.334.470*83

S "de febrera dTmq -r l9’8=*TcrCa Al1° . -Bl Interventor, Paulino Manriquc.-y.» B.°=BI Presidente accidental, I). Oyuelos

OrcrAr..=El Secretarlo, AnlonloMarlhtezDL8681”8’ ” "“i™ q°Cdar enlerada V q-e se publique en =1 Buce™



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Circular sobre formación de re
cuentos ganaderos.

El artículo 56 del vigente Regla
mento de Contribución teiritorial 
de 30 de septiembre de 1885, dis
pone la obligación en que se en
cuentran todos los distritos muni
cipales de hacer anualmente un re
cuento general de la ganadería 
existente en cada uno de ellos den
tro de su término, a fin de que el 
resultado se lleve al acta <ie re 
cuento y puedan ser im. luidas las 
alteraciones en el apéndice del ami- 
llarainicnto.

A este fin, llamo la atención so
bre el deber en que se encuentran 
las Juntas periciales de dar cumplí 
miento a este servicio dentro del 
mes de marzo próximo, remitiendo 
la mencionad i a<ta a esta Admi
nistrad ni du ante la primera quin
cena del mes de alr.il siguiente, 
p. i dup irado y reiiitr grada con un 
sello móvil de 0 25 pese tas por 
pliego, a fin de que sea examinada 
y aprobada por esta Administración 
si lo mereciese.

En aquellos distritos municipa
les que al efectuar el recuento no 
existiese ninguna transmisión ni 
alterase el líquido imponible de 
ninguno de los contribuyentes, re
mitirán a esta Administración cer 
tificación negativa que así lo acre
dite.

Encarezco el más exacto cum
plimiento del servicio requerido 
dentro del plazo marcado, en evi- I 
Lición de las responsabilidades a | 
que en otro caso pudieran dar lu
gar y estoy dispuesto a exigir.

Burgos 18 de febrero de 1939 = | 
111 Año Triunfa!.=E1 Administra 
dor accidental, Agustín Rodríguez.

Circular sobre traslaciones de do
minio en los apéndices de la con

tribución territorial.
lodos los adquirentes de fin

cas lústicas por título de herencia, 
compra, venta, permuta u otro cual- 
quieia acreditativo de su propie
dad, vienen obligados, en cumpli
miento del artículo 48 del Regla
mento de la Contribución territo
rial de 30 de septiembre de 1885 y 
disposiciones complementarias y 
concordantes con el mismo, a pre
sentar en los Ayuntamientos donde 
radiquen las fincas, o en la Admi
nistración de Propiedades y Con
tribución lerritorial cuando éstas 
Pertenezcan a la capital de la pro
picia, los documentos justificati
vos de su adquisición para que sean 
dados de baja en la contribución 
'os anteriores propietarios y de 
alta los nuevos.

El abandono de esta obligación 
P°i parte de los contribuyentes 
c esta provincia, tiene extensión. 

Pues aparecen incluidos en las re- 
actones de contribuyentes propie-
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tai ios fallecidos hace varios años, 
y no escasean ios compradores que 
no se preocupan de presentar sus 
títulos de propiedad y solicitan el 

, alta de la contribución, ocasionan- 
' do perjuicios al vendedor y traba

jos innecesarios a la Administra
ción pública.

Para corregir estas deficiencias, 
se hace saber a los contribuyentes 
de esta provincia:

1. " I odo contribuyente que hu- 
bieia adquirió,, o en lo sucesivo 
adquiera ¡a propiedad de las lincas 
lústicas, en esta provincia, deberá 
presentar la oportuna declaración 
de traslación de dominio en los res
pectivos Ayuntamientos o en la 
Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial, Secreta- 
lía de la Comisión de Evaluación, 
de esta capital, en el plazo de 
quince días, a contar de la fecha 
de la publicación de esta circular 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, quedando conminados con la 
multa de 50 pesetas, que será exi
gida caso de no cumplir con esta 
obligación.

2. ° En los documentos acredita
tivos de la traslación, deberán ha
cer constar la liquidación y en su 
caso el pago de los derechos rea
les correspondientes.

3. ° Cuando por causas justifi
cativas no pudiera presentarse en 
el plazo marcado la documentación 
reglamentaria, se podrá solicitar 
ampliación del mismo ante la Ad
ministración de Propiedades y Con
tribución Territorial, quien conce
derá el que prudentemente juzgue 
necesario, quedando incursos en 
la multa de 250 pesetas los que de
jen transcurrir el segundo plazo 
concedido.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, y esta Administración 
espera de la diligencia de los con 
tribuyentes su exacto cumplimien
to, que evitará el procedimiento 
siempre enojoso de las sanciones a 
que se hace mención.

Burgos 18 de febrero de 1939.= 
III Año Triunfal —El Administra
dor accidental, Agustín Rodríguez.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS 

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito,
Certifico: Que en los autos de 

que a continuación se hará mérito, 
se ha dictado por la Sala de lo ci
vil de esta Audiencia la sentencia 
siguiente:

Sentencia número 70—En la ciu
dad de Burgos a 13 de octubre de 
1938. Vistos, en grado de apela
ción, ante la Sala de lo civil de esta 
Audiencia Territorial, los presen
tes autos de juicio declarativo de

k PROVINCIA DE BURGOS

nicnoi cuamia, sobre reclamación 
de cantidad, procedentes del Juz
gado de primera instancia, nume
ro 3, de la villa de Bilbao, segui
dos entre partes: como demandan
te, D. Alfredo Guijarro Coto, ca
sado, mayor de edad, comerciante, 
vecino del expresado Bilbao, re
presentado por el Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta y di
rigido por el Letrado D. Pedro Ai- 
faro, y como demandada, la Com
pañía Anónima de Seguros «Auro
ra», con domicilio en .iicha villa, 
con la representación dd Procura
dor L). Alberto Aparicio y la de
fensa del Letrado D. Agustín He 
irán.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia dictada por el Juzgado 
número 3 de los de Bilbao, en 16 
de julio del corriente año, en la 
que se contiene la siguiente parte 
dispositiva:

Fallo: Que desestimando la de
manda originaria de estos autos, 
debo absolver y absuelvo a la par
te demandada Compañía Anónima 
de Seguros «Aurora* de la recla
mación formulada contra la misma 
por el actor D. Alfredo Guijarro 
Coto, sin hacer expresa condena 
de costas.

Resultando: Que contra la refe
rida sentencia se interpuso recurso 
de apelación por la parte deman
dante, y una vez admitido y remi
tidos los autos a esta Superioridad, 
se hizo turno de ponencia y formó 
el apuntamiento, cumpliéndose con 
el trámite de instrucción, verificado 
lo cual, se señaló día para la vista, 
en cuyo acto, por los Letrados se
ñores Alfaro y Herrón, se informó 
de conformidad con sus pretensio
nes de autos. I

Resultando: Que en la tramita
ción de ambas instancias se obser
varon las prescripciones legales.

Siendo ponente el Magistrado 
D. Dionisio Fernández Gausi.

Aceptando en lo fundamental los 
considerandos de la sentencia con
tra que se recurre; y

Considerando: Que cualesquiera 1 
que sea la interpretación y justo j 
alcance que se asigne a la palabra 
«comprobar» de que habla el ar
tículo 10 de la póliza de seguro, 
siempre es un elemental deber del 
asegurado, para una vez cumplido, 
poder ejercitar sus derechos en 
contra de la Compañía, no solo el 
de poner los hechos reveladores 
en este caso del robo que se ex
presa perpetrado en conocimiento 
del asegurador y el dar la debida 
cuenta a la autoridad, sino el pri
mordial y esenciajísimo de proce
der el demandante a practicar un 
inventario o recuento de existen
cias, sin dejar pasar tiempo más o 
menos largo para ello, y de ese 
modo aportar los precisos datos de 
grao valia a la Compañía asegura
dora como (¡¡rectamente interesada 
en el asunto, y como nada de ésto 
realizó en momento oportuno el

 3

asegurado demandante, es visto 
i que perdió por esa falta de cum

plimiento de sus deberes el dere
cho a reclamación por riesgo de 
robo que fundamenta su demanda.

Considerando: Que según el ar
tículo 710 de la ley de Enjuicia
miento civil, en juicios de esta na
turaleza la sentencia confirmatoria 
de la apelada lo será con condena 
en costas al apelante.

Vistas las disposiciones de legal 
aplicación,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
objeto de la presente apelación y 
condenamos en las costas de esta 
segunda instancia al demandante 
recui rente D. Alfredo Guijarro Coto.

Con certificación de esta resolu
ción, devuélvanse las actuaciones 
originales al Juzgado de su proce
dencia para su debido cumpli
miento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que a efectos de notificación fiscal 
se insertará en el Boletín Oficial 
de la piovincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Constan
cio Pascual.—Amado Salas.—Dio
nisio Fernández.—Vicente Pérez.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado ponente D. Dioni
sio Fernández. Gausi, en la sesión 
pública de la Sala de lo civil de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito, en Burgos a 13 de octubre 
de 1938, de que yo, el Secretario 
de Sala, certifico.—Ante mi: Licen
ciado, Amando Fernández Soto.

La sentencia anterior es copia 
conforme con su original a que me 
remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente en Burgos a 17 de octu
bre de 1938.—Tercer Año Triun
fal. =Amando Fernández Soto.

Anunoios Oficiales

Delegación de Industria de la provincia 
de Burgos

Nueva industria.

Grupo A

De conformidad con lo estable
cido en el Decreto del 20 de agos
to de 1938, D. José Iñiguez Gon
zález, vecino de esta capital, calle 
Almirante Bonifaz, 4, 2.", solicita 
autorización para establecer una 
industria de fabricación de discos 
de papel para cafeteras «Exprés», 
con una producción máxima de 
30 000 discos por din.

Quien se considere perjudicado 
con esta instalación puede recla
mar en esta Delegación de Indus
tria, en el plazo de ocho días, a 
conlar de la publicación de este 
anuncio.

Burgos 20 de febrero de 1939.== 
Tercer Año Tiiunfal.=El Ingenie
ro Jefe, Guzmáu de la Vega.



4 
Je.atura de Obi as Públicas de Burgos

Carreteras—Conservación y Re
paración.

Rescindidas las obras de acopios 
de piedra machacada para coiiscr 
vación del firmé y riego con emul
sión asfáltica de los kilómetros 14 
al 18 de la carretera de tercer or
den de Aranda de Duero a Salas 
de los infantes, de las que es con
tratista D. Abraham de las Horas 
Esteban,

Se hace público por medio del 
pr< senté anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos muid 
cipales donde radican estas obras 
certifiquen si existen o no recla- 
macioiii s contra el citado contra
tista de dichas obras, por los da
ños y perjuicios, que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y 
materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas cer
tificaciones se refieren a reclama
ciones formuladas ante la Autori
dad judicial, única competente para 
conocer en ellas, debiendo remitii 
la certificación los Alcaldes respec
tivos a la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, cu el plazo de 
treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación de este anun
cio, tianscm iido el cual sin enviar
las, se entenderá que no hay rec!a 
mación alguna.

Burgos 17 de febrero de 1939.== 
Tercer Año Triunfal =121 Ingenie 
ro Jefe accidental, Urbano Sagredo

Rescindidas las obras de repara
ción del firme y riego con emulsión 
asfáltica de los kilómetros 19 al 22 
de la carretera de. tercer orden de 
Aranda de Duero a Salas de los 
Infantes, de las (|ue es contratista 
D. Clemente Hernán Izcara,

Se hace público por medí , de 
presente anuncio en el B. O de I; 
provincia, a fin de que los Alcalde' 
de los términos municipales d<md< 
radican estas obras, certifiquen s 
existen o no reclamaciones contr 
el citado contratista de dichas obras 
por los daños y perjuicios que soi 
de su cuenta, por deuda de joma 
les y materiales y por indemniza 
dones de accidentes ocurridos < i 
el trabajo, entendiéndose que es
tas certificaciones se refieren a r< ■ 
clamaciones formuladas ante la Au 
toridad judicial, única competcm 
para conocer en ellas, debiend 
remitir la certificación los Alcalde: 
respectivos a la Jefatura de Obra' 
Públicas de la provincia, en el pía 
zo de treinta días, contados desd 
la fecha de la publicación de est 
anuncio; transcurrido el cual si. 
enviarlas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos 17 de febrero de 1939.= 
III Año Triunfal.=E! Ingeniero Jefe 
accidental, Urbano Sagredo.
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Alcaldía de Quintanilla-Sobre- 
sierra.

Formuladas las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios de 1936 y 1937, se hace públi 
co que desde esta fecha se encon 
fiarán de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante de' 
término municipal pueda examinar 
las y formular por escrito los re 
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Quintanilla-Subrcsierra 18 de fe- 
biero de 1939.=111 Año Triunfal. = 
El Alcalde, Eugenio González

Alcaldía de Guadilla de Villamar.
Con el fin de que el Ayunta

miento y Junta pericial del Catas
tro de este distrito puedan ocu
parse en la formación de los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y el regis
tro fiscal de edificios y solares, que 
ha de servir de base a los reparti
mientos de la contribución por di
chos conceptos para el año 1940, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y dentro 
del plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi
da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna.

Guadilla de Villamar 18 de fe 
brero de 1939.=111 Año Triunfal = 
El Alcalde, Crescendo Rojo.

Alcaldía de Cuevas de Amaya.
Practicada con arreglo al ar

tículo 33 y sus concordantes del 
Estatuto Municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Cuevas de. Amaya 16 de febrero 
de 1939.=111 Año Triunfal. =¿?.Ei Al
calde, Ovidio Alonso.

Alcaldía de Merindad de Sotos- 
cueva.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro- 
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ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre 
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Meiindad de Sotoscucva 15 de 
febrero de 1939. = 111 Año Triunfal 
= El Alcalde accidental, Rcstituto 
Martínez.

Alcaldía de Mambrillas de Lata.

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1939 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en e] 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Mambrillas de Luía 15 de febre
ro de 1939. = 111 Año Triunfal.=121 
Alcalde, Saturnino García.

..............  ........ . «fiTVTwniei --------------------

Alcaldía deZazuar.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem 
bre de 1918, para el ejercicio de 
1938, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
a! público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 

personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun. 
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener |as 
pruebas necesarias para la justifi- 
cación de lo reclamado, y presen- 
farseen la Secretaría de este Ayun. 
tamiento dentro de jos plazos se
ñalados.

Zazuar 16 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.=EI Alcalde, Fran
cisco Artigairaga.

Hnuncios particulares
Convocatoria

Se convoca para el día 27 del 
corriente, y hora de las once de su 
mañana, a todos los Secretarios de 
Ayuntamiento del partido de Bri- 
viesen, a una reunión que tendía 
lugar cu la casa consistorial déla 
expresada ciudad, para hacer efec
tivas las cuotas del .3." y 4o ti ¡mes- 
tres de 1938 y atrasadas.

Cameno 18 de febrero de 1939. 
= 111 Año Triunfal.=121 Vocal del 
Partido, Lucinio Alonso.

CAJA DE AHORROS
Y MOMTE DE PIEDAD

del Circule Católicu da Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, ti.

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

iieclarada «le Beneficencia por Real or
den «le :< de diciembre de 1810.

IMPOSICIONES
En cuenta ele. al . l‘OO por 100
En libreta al. . .. 3*00 por 100
A seis meses al. . 2‘5<t por 100
A un año al.......... 3‘00 por 100

7

U B B A C A
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANIES

Consulta particular: De II a 2 y de la í
Gratis a los pobres

Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono 230

5

JOSE CJ11AZ0 CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas de 11 a 12y de 2*/a o 
Caleiá 13, 3."—Telefono 1372 

6-8
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0. de la Provincia de 23 febrero 1939
JEFATURA DEL ESTADO

L E Y
de 9 de febrero de 1939 de "Responsabilidades Políticas"

Próxima la total liberación de 
España, el Gobierno, consciente 
de los deberes que le incumben 
respecto a la reconstrucción espi
ritual y material de nuestra Patria, 
considera llegado el momento de 
dictar una Ley de Responsabilida 
des Políticas, que sirva para liqui
dar las culpas de este orden con
traídas por quienes contribuyeron 
con actos u omisiones graves a 
forjar la subversión roja, a mante
nerla viva durante más de dos 
años y a entorpecer el triunfo, pro
videncial e históricamente ineludi
ble, del Movimiento Nacional, que 
traduzca en efectividades prácticas 
las responsabilidades civiles de las 
personas culpables y que, por últi
mo, permita que los españoles que 
en haz apretado han salvado núes, 
tro país y nuestra civilización y 
aquellos otros que borren sus ye 
nos pasados mediante el cumplí 
miento de sanciones justas y la fir
me voluntad de no volver a extra 
viarse, puedan convivir dentro de 
una España grande y rindan a su 
servicio todos sus esfuerzos y todos 
sus sacrificios

Los propósitos de esta Ley y su 
desarrollo le dan un carácter que 
supera los conceptos estrictos de 
una disposición penal encajada 
dentro de moldes que ya han cadu 
cado La magnitud intencional y 
las consecuencias materiales de los 
agravios inferidos a España son 
tales, que impiden que el castigo y 
la reparación alcancen unas dimen- 
S’Oues proporcionadas, pues éstas 
repugnarían al hondo sentirlo de 
nuestra Revolución Nacional, que 
no quiere ni penar con ciueldad, ni 
llevar la miseria a los hogares. Y, 
por ello, esta Ley, que no es v indi 
cadora, sino constructiva, atenúa, 
por una parte, el rigor sancionado!, 
y, por otra, busca, dentro de la 
equidad, fórmulas que permitan ar
monizar los intereses sagrados de 
la P,itria .con el deseo de no que
brar la vida económica de los par 
ticulares.

Las sanciones económicas se re 
guian con una humana moderación, 
de la que son ejemplo los precep
tos eñeáminados a no coaltar las 
actividades de quienes basan su 
subsistencia en negocios modestos 
Y estas sanciones, en aquellos ca
sos en que se.deba prevenir el pe
ligro dimanante de posibles actúa 
ciones futuras de los inculpados, 
Podrán ir acompañadas de otras, 
que, en rigor, tienen el carácter de 
medidas de seguridad y que consis- 
üyáii en la inhabilitación para el 
‘ jercicio de deteaniñados cargos y ¡ 
e'i el alejamiento de los lugares en 
que se residía anteriormente, lle
gándose, en ciertos casos de gra 
vedad suma, a declarar la pérdida 
de nacionalidad de los que no me
recen el honor de seguir siendo es
pañoles.

Los actos y omisiones que dan 

í lugar a la exigencia de responsabi
lidades políticas se enumeran con 

, Ja amplitud necesaria para que re
sulten comprendidas todas las ac
tuaciones que, a juicio del Gobier 
no, son meiccédoras de castigo. 
Esta extensión obligada de la ma
teria penal se compensa con la 
amplísima latitud que se concede 
para fijar la medida de las sancio 
nes y que permitirá que éstas pue
dan resultar intrínsecamente justas 
y perfectamente adecuadas a los 
distintos grados de responsabilidad. 
El arbitrio judicial será tan grande 
como lo exige la complejidad de 
los actos y omisiones que han de 
juzgarse.

Los Tribunales encargados de 
imponer las sanciones estarán com
puestos por representantes del Ejér 
cito, de la Magistratura y de la Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J O N S., que liarán a su 
actuación conjunta el tono que ins
pira al Movimiento Nacional. Y 
para conseguir que funcionen cotí 
perfecta armonía todos los Tribu 
nales y organismos a quienes se 
encomienda la aplicación de la Ley, 
se crean un Tribunal Superior y un 
órgano administrativo, anejo a! mis 
mo, que, bajo una sola dirección, 
y de acuerdo con él Gobierno, im 
primirán al co ijunto la unidad ne
cesaria para conseguir todos los 
icsultados que en el orden jurídico 
y en el económico se pretenden.

Los procedimientos para la im
posición de las sanciones, para su 
ejecución práctica y para la resolu
ción de las reclamaciones de torce 
ros se regulan con normas senci 
lias, en las que se aúna la conve
niencia de obtener resoluciones rá
pidas con la necesidad de respetar 
los derechos de defensa y los inte
reses legítimos de personas no res
ponsables.

Y, por último, la adaptación de 
las situaciones jurídicas creadas en 
virlud de los preceptos anteriores 
a la riucva<>rdenación legal, se de
termina por medio de las disposi 
cienes tiansitorias con que termina 
la Ley.

Los elevados propósitos en que 
ésta se inspira, la madura reflexión 
que ha puesto el Gobierno en re
dactarla y el patriótico y sereno es
píritu de justicia en los Tribunales 
y organismos que la han de aplicar 
conducirán, seguramente, a hacer de 
ella uno de los más firmes cimien
tos de la i econstrucción de España. 
Y por ello,

DISPONGO:
TITULO 1

(Paa'te sustantiva)
CAPITULO I 

Declaraciones generales
Artículo 1."—Se declara la res

ponsabilidad política de las persp- ' 
ñas, tanto jurídicas como físicas, 
que desde primero de octubre de I 
rnil novecientos treinta y cuatro y ' 

antes de dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis, contri 
huyeron a crear o a agravar la sub
versión de todo orden de que se 
h'zo víctima a España y de aque
llas otras que, a partir do la seg ra
da de dichas fechas, se hayan, 
opuesto o se opongan al Moví 
miento Nacional con actos concre
tos o con pasividad grave.

Artículo 2 o—Como consecuen
cia de la anterior declaración y ra
tificándose lo dispuesto en el ar
tículo l.° del Decreto número cien
to ocho, de fecha trece de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
seis, quedan fuera de la Ley todos 
los partidos y agrupaciones políti
cas y sociales que. desde la convo
catoria de las elecciones celebradas 
en dieciséis de febrero de mil no
vecientos treinta y seis, han inte 
grado el llamado Frente Popular, 
así como los partidos y agrupacio
nes aliados y adheridos a éste por 
el solo hecho de serlo, las organi
zaciones separatistas y todas aque 
Has que se hayan opuesto al triunfo 
del Movimiento Nacional.

Se entenderán comprendidos en I 
esta sanción los siguientes partidos 
y agrupaciones: Acción Republica
na, Izquierda Republicana, Unión 
Republicana, Partido Federal, Con
federación Nacional del Trabajo, 
Unión General de Trabajadores, 
Partido Socialista Obrer >, Partido 
Comunista , Partido Sindicalista , 
Sindicalista de Pestaña, Federación 
Anarquista Ibérica, Partido Nacio
nalista Vasco, Acción Nacionalista 
Vasca, Solidaridad de Obreros Vas 
eos, Esquerra Catalana, Partido 
Galleguista, Partido Obrero de Uni
ficación Marxista, Ateneo Liberta 
lio, Socorro Rojo Internacional, 
Partido Socialista Unificado de Ca
taluña, Unión de Rabassaires, Ac
ción Catalana Republicana, Partido 
Catalanista Republicano, Unión De
mocrática de Cataluña, Estat Cata- 
lá, todas las Logias masónicas y 
cualesquiera otras entidades, agru 
paciones o partidos filiales o de 
análoga significación a los expresa 
dos, previa ¿declaración oficial de 
hallarse, como los anteriormente 
relacionados, fuera de ley.

Artículo 3.°—Los partidos, agru 
paciones y organizaciones declara
das fuera de la ley, sufrirán la pér • 
dida absoluta de sus derechos de 
toda clase y la péidida total de sus 
bienes. Estos pasarán integramente 
a ser propiedad del Estado.

Quedan confirmadas las incauta
ciones llevadas a cabo en aplica
ción de lo dispuesto en el artículo2.u 
del Decreto número ciento ocho an
tes citado y en sus disposiciones 
complementarias y concordantes.

CAPITULO n
De las causas de responsabilidad y 
de las circunstancias que la modifican

Artículo 4/' —En virtud de lo dis
puesto en el adíenlo l.°, quedan in

cursos en responsabilidad política 
y sujetos a las sanciones que se les 
impongan en los procedimientos 
que contra ellos se sigan, las per
sonas individuales que se hallen 
comprendidas en alguno de los ca
sos o supuestos siguientes

a) Haber sido o ser condenado 
por la jurisdicción militar por algu
no de los delitos de rebelión, ad
hesión, auxilio, provocación, induc
ción o excitación a la misma, o por 
los de traición en vidud de causa 
criminal seguida con motivo del 
Glorioso Movimiento Nacional.

b) Haber desempeñado cargos 
directivos en los partidos, agrupa 
ciones y asociaciones a que alcan
za la declaración del articulo 2.°, 
así como haber ostentado la icpre- 
sentacíón de los mismos en cual 
quier clase de Corporaciones y or
ganismos, tanto públicos como pri
vados ■

c) Haber figmado, a virtud de 
inscripción efectuada antes del die 
ciocho de julio de mil novecn utos 
treinta y seis, y mantenida hasta esta 
fecha, como afiliado de los parti
dos, agrupaciones y asociaciones 
a que se refiere el apartad > ante
rior, excepción hecha de los sim
ples afiliados a organismos sindi 
cales.

d) Haber desempeñado cargos 
o misión -s de carácter político o 
administrativo de índole civil y ca
lificada confianza por nombramien
to del Gobierno del Fíente Popu
la,, con retribución o sin ella, salvo 
los que deban su nombramiento a 
la elección y fueran de filiación 
política completamente hostil al 
msmo. También se considerarán 
Comprendidos en este caso los 
que, sin nombramiento de dicho 
Gobierno, hubieren continuado des
empeñando con él cargos de aque
lla índole en la Administración 
Central.

e) Haberse significado pública
mente por la intensidad o por la 
eficacia de su actuación en favor 
del Frente Popular o de los partí 
dos y agrupaciones comprendidos 
en el articulo 2.°, o contribuido con 
ayuda económica a los mismos, 
prestada de manera vo untaría y 
libre y con propósito delibeiado de 
favorecerles, aunque no se hubiesen 
desempeñado puestos directivos o 
de representación, ni cargos o mi 
siones de confianza, ni se tratase 
de afiliados a aquéllos.

f) Haber convocado las eleccio
nes para Diputados a Cortes del 
año mil novecientos treinta y seis; 
formado parte del Gobierno que 
las presidió o desempeñado altos 
cargos con el mismo, o haber sido 
candidato del Gobierno, o candida
to, apoderado o interven! r de cual
quiera de los partidos del Frente 
Popular y de sus aliados o adheri
dos en ellas; o haber sido compro 
misario de tales partidos para la
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elección de Presidente de la Repú
blica en el propio año

g) Los Diputados que en el Par
lamento de mil novecientos treinta 
y seis, traicionando a sus electores, 
hayan contribuido, por acción o 
abstención, a la implantación de los 
ideales del Frente Popular y de sus 
programas.

h) Pertenecer o haber peitene- 
cido a la Masonería, con excepción 
solamente de los que hayan salido 
de la secta antes del dieciocho de 
julio de mii novecientos treinta y 
seis por baja voluntaria por haber 
roto explícitamente con ella o por 
expulsión de la misma fundada en 
haber actuado en contra de los 
principios en que se inspira o de 
los fines que persigue.

i) Haber intervenido desde el 
dieciocho de julio de mil novecien
tos treinta y seis, salvo casos de 
justificación muy calificada, en Tri 
bunales ti organismos de cua'quier 
orden, encargados de juzgar a per
sonas por el sólo hecho de ser adíe 
tas al Movimiento Nacional, o el 
haber sido los denunciantes de és 
tas o inte, venido en la incautación 
de sus bienes, a no ser que lo ha
yan verificado obligatoriamente en 
virtud de las funciones que le están 
asignadas por razón de su c rgo y 
sin iniciativa por su parte.

j) Haber excitado o inducido a 
a la realización de los hechos com
prendidos en algunos de los apar 
tados anteriores, bien sea de pala
bra, bien por medio de la imprenta, 
de la radio o de cualquier otro me
dio de difusión, bien en escritos 
dirigidos a diferentes personas.

k) Haber realizado cualesquiera 
otros actos encaminados a form a 
tar con eficacia la situación anár
quica en que se encontraba España 
y que ha h cho indispensable el 
Movimiento Nacional.

l) Haberse opuesto de manera 
activa al Movimiento Nacional.

m) Haber permanecido en el 
extranjero desde el dieciocho de 
julio de mil nove, lentos tía ¡uta y 
seis sin reintegrarse al territorio 
nacional en un plazo máximo de 
dos meses, salvo que tuvieren es 
blecido en aquél su residencia ha
bitual y permanente, o q.ue desem- 
deñaren alguna misión eucomenda 
da por las Autoridades de la E>pa 
ña liberada, o que estuvieren im 
posibilitados físicamente para re 
gresa- al territorio nacional, o que 
concurriere alguna otra causa ex
traordinaria y de carácter destaca
do que justificase suficientemente 
su permanencia en el extranjero.

n) Haber sa ido de la zona roja 
después del Movimiento y perma 
nocido en el extranjero más de dos 
meses, retrasando indebidamente 
su entrada en el territorio nacional, 
salvo que concurriere alguna de las 
causas de justific-cióu expiesadas 
en el apartado anterior.

ñ) Haber cambiado la naciona
lidad española por la extranjera o 
haber autorizado para ello a los ' 
que estén sometidos a su potestad ! 
o guarda, siempre que tal h cho se 
haya producido a paitir del diecio
cho de julio de mil novecientos 
treinta y seis, y no haya sido como 
medio de evitar persecuciones o 
para evadirse de la zona roja, ha
biendo ingresado en el momento 
en que fué posible en la zona na
cional liberada, solicitando la recu 
pcración de la nacionalidad espa
ñola o realizando actos que de
muestren tal propósito.

o) Haber aceptado de alguua 
de las Autoridades rojas, o rojo-se

paratistas, misiones para el extran
jero, excepto en el caso de que, 
una vez en él, no las hayan des
empeñado y sólo fuesen acepta
das como medio de evasión de la 
zona enemiga, y se hayan presen
tado en la nacional segmdamenre 
de haber salido por primera vez de 
aquélla.

p) Haber adoptado en el des
empeño del cargo de presidentes 
consejeros o gerentes de Socieda
des y Compañías, de manera vo
luntaria y libre, acuerdos de ayuda 
económica al Frente Popular o a 
partidos y entidades incluidos en el 
artículo segundo, O pata propagan
da, o para empresas periodísticas 
de dicho ideario, o para los gastos 
de las elecciones de mil novecien
tos treinta y seis, o para los Go
biernos rojos, o rojo separatistas.

Artículo 5.° Están exentos de 
responsabilidad los menores de ca 
torce años

Los servicios extraordinarios 
prestados al Movimiento Nacional; 
el haber obtenido en su defensa la 
Cruz Laureada de San Fernando o 
la Medalla Mi-itar individuales; el 
haber resultado herido grave, en el 
caso que se haya incorporado al 
Ejército voluntariamente desde los 
primeros momentos del Movimien
to, o que habiéndolo hecho con 
posterioi idad, lo haya efectuado 
por lo mimos con seis meses de an
telación al llamamiento de su quin
ta; y el.ostentar el tirulo de «Caba 
llero Mutilado Absoluto», serán 
consideradas como circunstancias 
eximentes de responsabilidad

El arrepentimiento público ante 
rior al dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y sMs, seguido 
de adhesión y colaboración al Mo
vimiento Nat lOual, será apreciado 
Como eximente o atenuante al pru
dente arbitrio de los Tribunales

Artículo 6 n Se considerarán cir 
cu stamias atenuantes para ios in
culpados:

Primera. La de se, el i esponsa 
ble menor de dieciocho años.

Segunda Haber prestado servi
cios eficaces al Movimiento Nacio
nal,

Te cera Haber sido herido en 
Ca i'p.ma en defensa de España, no 
coiicuriíendo las circunstancias es
pecificada ; en el articulo anterior

Cuarta. Haberse alistado voiuii 
tariamente . n el Ejército o la Ar
mada o en las Milicias combatien
tes de prim ra linea en el momento 
de iniciarse el Movimiento Nació 
nal, o con posterioridad,, siempre 
que se haya hecho por lo menos 
con seis meses de antelación al lla
mamiento de su quinta y que haya 
observado buen comportamiento 
durante su permanencia en filas, 
acreditada por los respectivos Jefes.

Quinta. Haber perdido un hijo 
o el padre por muerte en campaña 
en defensa del Movimiento, o haber 
sida asesinados en zona roja uno 
de los padres o un hijo del respon- | 
sable.

Sexta. Y.últim imente, cualquie 
ra otra circunstancia análoga a las 
anteriores.

Artículo 7.° Se tendrá en cuen
ta para agravar la responsabilidad 
del inculpado su consideración so
cial, cultural, administrativa o polí
tica cuando por ella pueda ser es
timado como elemento director o 
prestigioso en la vida nacional, pro
vincial o local, dentro de su res
pectiva actividad

En el caso h) del artículo 4 0 se 
apreciarán, asimismo, como circuns
tancias agravantes el haber obteni

do en la masonería alguno de los 
grados dieciocho al treinta y tres, 
ambos inclusive, y el haber toma 
do parle en las Asambleas de la 
Asociación Masónica Internacional 
y similaies o en las Asambleas Na
cionales del Gran Oriente Español, 
de la Gran Logia Española o de 
otras cualesquiera organizaciones 
masónicas residentes en España.

CAPITULO III
De las sanciones y de las reglas para 

su aplicación
Articulo 8.° Las sanciones que 

se podrán imponer con arreglo a 
esta Ley a las personas incursas en 
responsabilidad política son las 
comprendidas en los grupos si
guientes:

Grupo I.—(Restrictivas de la ac
tividad) — Inhabilitación absoluta. 
Inhabilitación especial.

Grupo II. (Limitativas de la li
bertad de residencia) — Extraña
miento. Relegación a nuestras Po
sesiones africanas Confinamiento. 
Destierro.

Grupo III.—(Económicas) -Pér
dida total de ios bienes Pago de 
cantidad fija. Pérdida de bienes de
terminados.

Artículo 9 0 En casos excepcio
nales en que los hechos realizados 
por el inculpado revistan caracteres 
de gravedad extraordinaria,-podrán 
los Tribunales proponer al Gobier 
no la pérdida de la nacionalidad 
española, que ésie acordará o no, 
según considere conveniente. En 
to-los los fallos en que se p op<>n- 
ga la pérdida de nacionalidad, se 
impondrán precisamente como san
ciones la de extrañamiento y la de 
pérdida total de Iris bienes.

Articulo 10 En toda condena 
se impon irá, necesariamente, San
ción económica de las señaladas en 
el grupo tercero, la cual será com 
patible con otras sanciones de los 
grupos primero y segundo, quedan
do al prudente ai bitrio de los Tri
bunales, atendidas las circunstan
cias de cada caso, castigar a los 
inculpados Con sanciones de los 
tres grupos, o sólo del primero y 
tercero, o del segundo o tercero, o 
únicamente de e te último

Seexceptúan de lo dispu slo en 
el párrafo anterior aquel! -s casos 
que están comprendidos en el apar 
tajo a) del arríenlo 4 ", en los que 
sólo podrán imponerse las sancio
nes Comprendidas en el grupo ter
cero.

Artículo 11. La sanción de in
habilitación absoluta producirá los 
efectos siguientes: Primero. La pri
vación de todos los cargos o em
pleos que el inculpado tuviere del 
Estado, Provincia o Municipio, o 
de empresas de cualquier ordenen 
que éstos tuviesen intervención o 
las subvencionasen, así como de 
loria clase de Asociaciones y Cor
poraciones oficiales y de estableci
mientos de crédito y entidades que 
exploten servicios públicos, y Se
gundo. La incapacidad para obte
ner dichos cargos o empleos du
rante el tiempo de la condena.

La sanción de inhabilitación es 
pecial producirá los mismos efectos 
que la absoluta, pero circunscritos 
al caigo, empleo o función que se 
determine concretamente en el fa
llo.

Artículo 12 Las sanciones limi 
tativas de la libertad de residencia 
producirán los efectos que señala 
el Código Penal para las penas de 
igual denominación La relegación 
producirá los efectos señalados para 
el confinamiento, sin más diferencia

que la de cumplirse en nuestras 
Posesiones africanas

Artículo 13 Los Tribunales en 
sus fallos calificarán los hechos qiIe 
estimen probados como graves, me
nos graves o leves La extensión en 
que han de aplicar los Tribunales 
las sanciones compr. nítidas en cada 
uno de los grupos primero y según- 
do. cuando ello corresponda, a te
nor de lo prevenido en el artículo 
décimo, será, de ocho años y un día 
a quince años, si los hechos fuesen 
calificados de graves; de tres años 
y un día a ocho años, si se califica
ren de menos graves, y de seis me 
ses y un día—que será la mínima— 
a lies años, si se estimaran leves. 
Dentro de los límites amplios indi
cados, fijarán los tribunales la du
ración de las sanciones, según las 
diversas circunstancias modificati
vas de responsabilidad que en cada 
caso concurren y la entidad y trans 
cendencia de los hechos imputados 
al culpable

Las sanciones económicas se fi
jarán teniendo en cuenta no sólo la 
gravedad de los hechos apreciados, 
sino, principalmente, la posición’ 
económica y social del responsable 
y las cargas familiares que legal 
mente esté obligado a sostener.

Artículo 14. En los casos de pa 
trimonios que estén representados 
en su mayor parte por bienes in
muebles o negocios industriales, 
agrícolas o mercantiles, asi como 
también cuando se ofrezcan por 
los inculpados u otras personas ga
rantías reales o personales bastan
tes, quedan facultados los Tribuna
les para autorizar que se haga efec
tiva la sanción económica mediante 
la concesión de p'azos, que no po
drán exceder de guabo años. Para 
poder disfrutar de estos beneficios 
Será necesario que el sancionado lo 
solicite; que realice la entrega de 
una cantidad en efectivo, que seña
lará el Tribunal, dentro del plazo 
de tres meses, contados desde la 
notificación del fallo, y que el resto 
pendiente de pago quede garanti
zado por medio de las oportunas 
inscripciones en el Registro de la 
Propiedad, si los bienes afectados 
fueren inmuebles, o por medio de 
anotación, s en los Registios espe
ciales coi i espondientes, según la 
índole de los negocios, y, subsi- 
diari miente, con las fianzas que el 
mismo Tribunal estime conveniente 
exig.r.

Artículo 15. Las sanciones eco- 
mímicas se liarán efectivas, aunque 
el, responsable fal eciere antes de 
iniciarse el procedimiento o durante 
su tramitación, con cargo a su cau 
dal hereditario, y, serán transmisi 
bles a ios herederos que no hayan 
repudiado la herencia o no la hayan 
aceptado a beneficio de inventario. 
No óbstmte la aceptación de la he
rencia si alguno de los herederos 
hubiere prestado eminentes serví 
cios al Movimiento Nacional, o de
mostrare su anterior y pública ad
hesión a los postulados del mismo, 
podrá solicitar excepción en cuanto 
a la parte de aquéda que le corres
pondiera.

Artículo 16 Si el inculpado al 
que se hubiera impuesto alguna 
sanción limitativa de la libertad de 
residencia padeciere enajenación 
mental, podrán los Tribunales acor
dar que tal sanción sea sustituida 
por internamiento en un estableci
miento médico adecuado, del que 
no podrá salir sin previa autoriza 
ción

Artículo 17. Las responsabilida
des políticas a que se refiere esta



Ley prescriben por el transcurso de 
quince años, contados a partir de 
la fecha de su publicación. Asimis
mo, prescriben las sanciones de los 
grupos primero y segundo del ar
ticulo 8.° a los quince años tam - 
bién, contados desde el día en que 
se dictó la sentencia firme que las 
impuso. Las sanciones económicas 
son imprescriptibles.

TITIJJLO II
(Parte orgánica)

DISPOSICIÓN PRELIMINAR

Articulo 18 Corresponde enten
der en materia de responsabilidades 
políticas, dentro de. sus respectivas 
esferas de conocimiento, con ex
clusión de cualquier otra jurisdic
ción:

I Al Tribunal Nacional de res
ponsabilidades políticas

II. A la Jefatura Superior Ad
ministrativa

III. A los Tribunales Regionales.
IV. A los Juzgados Instructores 

Provinciales
V. A las Audiencias.

VI. A los Juzgados civiles espe
ciales.

CAPITULO i

Del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas

Artículo 19 Dependiente de la 
Vicepresidencia del Gobierno,como 
Departamento de enlace entre los 
distintos Ministerios, se crea e¡ Tri 
bunal Nacional de Responsabdida 
des Políticas que estará integrado 
por un Presidente, dos Generales o 
asimilados de! ejército o de la Ar
mada, dos Consejeros Nacionales 
de Falange Española Tiadicionalis- 
ta y de las J. O. N. S., que sean 
Abogados, y dos Magistrados de 
categoría no inferior a Magistrado 
de Audiencia Territorial De ellos 
un General, un Consejero Nacional 
y un Magistrado serán propietarios, 
y los otros tres, suplentes, no po
diendo el Tribunal constituirse váli
damente cuando deje de concurrir 
el propietario o el suplente respec
tivo de alguna de las clases expre
sadas.

Todos los miembros del Tribunal 
serán de libre nombramiento del 
Gobierno, el cual también desig
nará Vicepresidente a uno de los 
Vocales propietarios, que seiá sus
tituido por su suplente cuando ten
ga que ocupar la Presidencia. Esta 
tendrá voto de calidad para diri
mir los empates que se produzcan 
en las votaciones.

Las funciones de Secretario las 
ejercerá un Secretario de Gobierno 
de Audiencia Territorial, al que sus 
tituirá y auxiliará un Oficial prime
ro de Sala de Audiencia Provincial. 
Ambos serán nombrados por la Vi 
cepresidencia del Gobierno a pro
puesta de! Ministerio de Justicia.

Artículo 20. Al Tribunal Nacio- 
,l;|l de Responsabilidades Políticas 
corresponde:

a) Decidir las competencias que 
se susciten entre los Tribunales de 
Responsabilidades Políticas.

b) Conocer de los expedientes 
que se eleven al mismo para reso
rción definitiva con arreglo al ar
ticulo cincuenta y seis.

c) Declarar la nulidad de todo o 
Parte de lo actuado en el expedien

y la reposición al estado que te- 
!'ia cuando se cometió la infrac
ción.

(D Evacuarlas consultas que le 
Um,an los Tribunales Regionales.

e) , Dirigir e inspeccionar la ac
tuación de dichos Tribunales y de
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más funcionarios que intervengan, 
con cualquier carácter, en los expe 
dientes de responsabilidades políti
cas, dictando a los primeros las 
instrucciones que estime oportunas 
con el fin de procurar que en las re
soluciones exista unidad de cri
terio.

f) Corregir disciplinariamente el 
incumplimiento de esas instruccio
nes, así como todas las faltas de 
celo y actividad que observe, tanto 
al despachar los asuntos, como 
en las visitas de inspección que 
acuerde.

g) Proponer a Ja Vicepresiden
cia del Gobierno la creación de 
nuevos Tribunales Regionales y 
Juzgados Instructores Provinciales, 
si la realidad demostrase que los 
que se han de constituir con arre
glo a esta Ley resultan insuficien
tes.

h) Proponer a la Vicepresidcn- 
cia del Gobierno los nombramien
tos del personal subalterno del Tri
bunal Nacional, de los Regionales 
y de los Juzgados Instructores Pro
vinciales.

Articulo ‘21. Los asuntos que se 
eleven al Tribunal Nacional se di
rigirán, con oficio de remisión, a su 
Presidente, quien, por medio del 
Secretario, acusará recibo en el 
mismo día que aquellos tengan en
trada, o, lo más tarde, al siguiente.

CAPITULO II
De la Jefatura Superior Administra
tiva de Responsabilidades Políticas.

Artículo 22 Será Jefe Superior 
Administrativo el Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas, o el Vicepresidente, 
cuando le sustituya, y segundo Jefe 
un alto funcionario civil o militar 
nombrado por el Gobierno libre
mente, quienes tendrán a sus órde
nes los Asesores y demás funciona
rios del Estado que las necesidades 
del servicio exijan, los cuales serán 
nombrados por la Vicepresidencia 
del Gobierno.

Al Jefe Superior le corresponde 
la alta dirección del servicio, con 
las más amplias facultades, y al se
gundo Jefe sustituirle, coalas mis
mas facultades, y desempeñar todas 
las funciones que aquél delegue de 
éste; ambos también podrán dele
gar, para fines concretos y determi
nados, en otros funcionarios a sus 
órdenes.

Artículo 23. Compete a la Jefa
tura Superior Administrativa de 
Responsabilidades Políticas:

a) Formar el inventario de to
dos los bienes que las Entidades, 
Agrupaciones o Partidos declarados 
fuera de la"bey poseían en 18 de 
julio de 1936 y de los que poseye
ran con posterioridad, a base del 
formado por la Comisión Central 
de Incautaciones.

b) Impulsar la investigación de 
cualesquiera otros bienes pertene
cientes, en la expresada fecha y 
después de ella, a esas Entidades, 
Agrupaciones o Partidos, cualquie
ra que fuese el poseedor de aquéllos.

c) Ocupar y administrar dichos, 
bienes, pudiendo delegar las facul
tades, que expresará en cada caso, 
en otros funcionarios públicos, ci
viles o militares.

d) Ceder, enajenar y gravar los 
mismos bienes, y ordenar la venta 
de los embargados a particulares 
que no hubiesen hecho efectivas 
las sanciones económicas impues
tas; sin perder de vista las conve
niencias de la economía nacional, 
que pueden aconsejar, en ciertos 
casos, el aplazamiento de la venta 
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de algunos bienes A tal efecto, pro
cederá en esta materia de acuerdo 
con las instrucciones que el Jefe 
Superior recabará del Gobierno por 
conducto de la Vicepresidencia del 
mismo.

e) Dirigirse directamente en pe
tición de cuantos datos, anteceden
tes y documentos estimare precisos 
a Autoridades, funcionarios y orga
nismos públicos, y privados de to
da clase

f) Llevar, coa las Delegaciones 
de Hacienda, la «Cuenta Especial» 
a que alude el artículo sesenta 
y siete.

g) Organizar y llevar el Regis
tro Central de responsables políti 
eos y expedir los certificados que 
se le interesen relativos a éstos.

h) Evacuar las consultas que 
les dirijan los Jueces Civiles es
peciales.

CAPITULO III
De los Tribunales Regionales de Res

ponsabilidades Políticas.
Artículo 24 Estos Tribunales se 

constituirán con un Jefe del Ejercí 
to, que actuará de Presidente; un 
funcionario de la Carrera Judicial 
de categoría no inferior a Juez de 
ascenso y un militante de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N S. que sea Abogado. Los 
tres, y ua suplente para cada uno 
de ellos, de igual procedencia que 
los propietarios, serán nombiados 
por la Vicepresidencia del Gobier
no, a propuesta del Ministerio de 
Defensa, los Jefes del Ejército; del 
de Justicia, los funcionarios judicia
les, y dfel Secretariado de Falange 
Española Tradicionalisla y de las 
J. O. N. S., los militantes de dicha 
organización.

También por la Vicepresidencia 
del Gobierno, a propuesta del Mi
nisterio de Justicia, sé nombrará a 
cada Tribunal un Secretario y un 
suplente. Oficiales primero y segun
do, respectivamente, de Sala de 
Audiencia Provincial, así como el 
personal subalterno que para cada 
uno proponga el Tribunal Nacional.

Artículo 25. Se crea un Tribu
nal Regional, por lo menos, en to 
das las capitales de provincia en 
que haya Audiencia Territorial 
También se crea otro en cada una 
de las tres poblaciones siguientes: 
Bilbao, Melilla y Ceuta.

Artículo 26 Compete a los Tri
bunales Regionales de Responsabi 
lidades Políticas las funciones si
guientes.

a) Ordenar a los Jueces Instruc 
tores Provinciales la formación de 
expedientes, por propia iniciativa o 
a virtud de denuncias de particula
res o de comunicaciones de las Au
toridades civiles o militares,. Agen
tes de Policía y Comandantes de 
Pueslo de la Guardia Civil cuando 
los hechos que en ellas se expon
gan puedan ser constitutivos de 
responsabilidad política, c- n arre
glo a' artículo cuarto de esta Ley, o 
disponer su archivo, en caso con
trario.

b) Remitir a los jueces Instruc
tores Provinciales los testimonios 
que. reciban de la Jurisdicción de 
Guerra en los casos a que alude el 
epígrafe a) del articulo cuarto, a los 
efectos que se determinan en el 
cincuenta y tres.

c) Acordar inhibiciones, aceptar 
competencias y promoverlas con 
arreglo a las disposiciones de es 
ta Ley

d) Vigilar la rápida tramitación 
de los expedientes, ordenando a 
los Jueces Instructores que den 

cuenta periódica del estado de aqué 
líos, y apercibiéndoles por las fal
tas de celo y actividad que obser 
ven, de las que d< rán'cuenta al Tri
bunal Nacional cuando por su reí 
teración o gravedad las considere 
merecedoras de sanción.

e) Acordar la nulidad de Jos ex 
¡redientes, reponiéndolos al estado 
en que se encontraban cuando se 
cometió la infracció ; disponer la 
práctica de nuevas di igencias y re
solver las consultas que les dirijan 
los Jueces Instructores.

f) Dictar sentencia motivada en 
los expedientes, absolviendo a los 
inculpados o imponiéndoles las san
ciones que estimen procedentes.

g) Disponer la elevación del ex
pediente al Tribunal Nacional, pre
via notificación de la sentencia al 
inculpado en los casos previstos en 
el artículo cincuenta y seis.

h) Ejecutar los fallos t n pronto 
como sean firmes, adoptando las 
medidas que procedan para ei cum
plimiento de las sanciones impues
tas y ordenando al Juez Civil espe
cial, por lo que a las económicas 
respecta, la instrucción de la pieza 
separada cuando el sentenciado no 
acredite haberlas hecho efectivas 
dentro del término.

i) Acordar el archivo de los ex
pedientes y, en su caso, el de las 
piezas separadas que, con tal fin, 
leu envíen los Jueces Civiles es
peciales.

capitulo iv
De los Juzgados Instructores pro 

viudales.
Articulo 27. Por la Vicepresi 

dencia del Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de Defensa, se nom
brarán Jueces Instructores de Res 
ponsabilidades Políticas a Oficiales 
de Complemento u honoríficos del 
Cuerpo Jurídico Militar o de la Ar
mada o a profesionales de cualquier 
Arma o Cuerpo del Ejército que 
posean el título de Abogado; y Se
cretarios, a Brigadas, Sargentos o 
soldados que ostenten el mismo tí
tulo o que hayan desempeñado car
gos de Secretario u Oficiales de 
Secretaría en Juzgados civiles o 
militares durante mi año poi lo me 
nos, designándose en igual forma 
los suplentes respectivos, que ha
brán de reunir las mismas condicio
nes que los propietarios, y el peí so
nal subalterno que para cada Juz
gado proponga el Tribunal Na
cional.

Artículo 28 Se establecerá por 
el pronto, un Juzgado Instructor de 
Responsabilidades Políticas en Bil 
bao, Melilla y Ceuta y en cada una 
de las capitales de provincia de la 
zona liberada. Estos últimos depen
derán del Tribunal de la Región a 
que corresponda la provincia

Artículo 29. Compete a los Jue
ces Instructores Mí'itares:

a) Cursar al Tribunal Nacional 
del que dependan las denuncias 
que reciban, para que aquél acuer
de si procede o no incoar expedien
te de responsabilidades políticas

b) Instruir los expedientes con 
sujeción al procedimiento estable
cido en la presente Ley, a ios ar 
fíenlos trescientos setenta y dos y 
trescientos setenta y cuatro del Có
digo de Justicia Millar y a las de
más disposiciones de éste, en cuan
to no se opongan a las de aquélla.

c) Dirigirse a todas las Autori
dades y funcionarios, militares y 
civiles, entidades y organismos pú
blicos y privados de toda España, 
reclamando los informes, datos y 
auxilios de cualquier clase que es
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time necesarios. Para ello emplea 
rán la forma de respetuoso oficio o 
telegrama cuando dichas Autmida- 
des o funcionarios sean de superior 
categoiía, y si sus peticiones fueran 
desatendidas, lo pondrán en cono- 
cimiento del Tribunal R.gmnal de 
quien dependan, para que determi
ne si procede desistir de la petición 
o elevar razonada queja al Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Po
líticas, a fin de que acuerde lo que 
corresponda.

d) Redactar, cuando considere 
concluso el expediente, un resumen 
metódico de todas las pruebas 
practica las, resumen que terminará 
exponiendo, con claridad y preci 
sión, su parecer acerca de la res
ponsabilidad o iireponsabilidad del 
inculpado, y, en su caso, de las cir
cunstancias modificativas de aqué 
lia, que, a su juicio, concurran

e) Elevar dicho informe, con el 
expediente, numerado y foliado, al 
Tribunal competente para resolu 
ción.

Artículo 30 Al Secretario in 
cumbe cumplir cuanto determina el 
articulo trescientos setenta y siete 
del Código de Justicia Militar en 
todo lo que no sea inaplicable a 
esta clase de expedientes.

capitulo v 
De las Audiencias.

Artículo 31. A las Audiencias 
Territoriales que se mencionan en 
el articulo veinticinco y a las Provin
ciales de Bilbao, Málaga y Cádiz, 
constituidas en Sección especial, 
corresponde conocer, con anegio 
al articulo setenta y cinco, y sin 
ulterior recurso, de las apelaciones 
que se interpongan, y sean admi
sibles, contra las resoluciones que 
dicten los Jueces Civiles especiales 
en las rec amaciones <• incidentes 
que tengan su origen, o se relacio
nen, con la pieza separarla que 
aquellos tramiten para hacer efec
tivas las sanciones económicas im
puestas a los responsables políticos

Artículo 32 La Sala a que alu
dí- el articulo precedente se cons
tituirá con tres Magistrados, susti
tuyéndoles, caso necesario, olios 
de la misma Audiencia, que desig 
nará su Presidente, el cual también 
hará la designación de Secretario 
de aquélla, nombramiento que re
caerá en un Oficial de Secretaria 
que cobre sueldo del Estado

Las apelaciones se elevarán por 
el Juez, con oficio de remisión, ai 
Presidente de esta Sala especial 
—que será el de más categoría o el 
mas antigu —, quien, por medio 
del Secretario, acusará recibo el 
mismo día en que tengan entrada 
los autos, o, lo más tarde, al si
guiente.

CAPITULO Vi
De los Juzgados civiles especiales
Artículo 33 A cada uno de los 

Ti¡bunales Regionales de Respon
sabilidades Políticas se les asignará 
un Juzgado Civil especial, consti
tuido por un Juez de primera ins
tancia o Magistrado de la Carrera 
Judicial y un Secretario del Cuerpo 
de Secretarios Judiciales, los cua
les serán nombrados por la Vice
presidencia del Gobierno, a pro 
puesta del. Ministerio de Justicia. 
En igual forma se nombrarán los 
Oficiales de Secretaría que en cada 
Juzgado sean necesarios.

Los Secretarios no percibirán de
rechos de arancel; pero cobrarán el 
sueldo que al nombrarles se les se
ñale. Los Oficiales de Secretaria 
también percibirán sueldo.

Cuando sea preciso sustituir in
terinamente al Juez Civil especial, 
ejerceiá sus funciones el de Prime
ra instancia de la localidad, y, si 
hubicia más .le uno, el que desig
ne el Decano. Ai Secretario le sus 
tituirá un Oficial de Secretaria, ha
bilitado.

Artículo 34 Corresponde a los 
Jueces Civiles especiales:

a) Incoar, previa orden del Tri
bunal Regional, la pieza separada 
para hacer efectivas las sanciones 
económicas que no hayan sido sa
tisfechas por los declarados respon 
sables políticos, dentro de plazo, y 
formar en ella el inventario valora 
do de los bienes en los casos a que 
se refieren los artículos cincuenta y 
uno y cincuenta y cuatro.

b) Practicar, también en dicha 
pieza, los embargos y medidas pre- 
cautoiias que pioceden, así como 
proveer a la dministracíón e inter
vención de los bienes de los res
ponsables políticos.

c) Sustanciar y fallar, por los 
trámites que en esta Ley se esta
blecen, las tercerías de dominio y 
de mejor derecho y cuantas deman
das se entablen como consecuencia 
de la pieza separada.

d) Llevar a efecto la venta de 
aquellos bienes que les ordene ena
jenar la Jefatura Superior Adminis
trativa de Responsabilidades Poli 
ticas.

e) Intervenir, en suma, en todo 
lo que se relacione con los bienes 
de los inculpados

TITULO /TEKCEllO 
(Parte procesal,)

CAPITULO I

De la iniciativa
Artículo 35. El expediente de 

responsabilidad política se iniciará:
I. En virtud de testimonios de 

sentencias dictadas porja Jurisdic
ción Militar en los casos a que se 
refiere el apaitado a) del articulo 
cuarto de esta Ley.

II Por denuncia escrita y firma
da de cualquier persona natural o 
jurídica.

¡II Por prop a iniciativa del Tri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas o a propuesta de 
cualesquiera Autoridades Militares 
o ('¡viles, Agentes de Policía y Co
mandantes de Puesto de la Guardia 
civil

Los testimonios de sentencias y 
las comunicaciones de las Autori
dades y sus agentes se dirigirán al 
Tribunal Regional que sea compe
tente, coa arreglo al artículo treinta 
y ocho L is denuncias se presenta
rán al mismo Tribunal o al Juzgado 
Provincial de Responsabilid des 
Políticas, o, en su defecto, a1 Juz
gado de Primera Instancia o Muni
cipal del punto en que resida el 
denunciante, ante el cual se rati
ficará éste y justificará su persona
lidad. En el mismo día de la ratifi 
cación será cursada la denuncia al 
Tribunal Regional competente, caso 
de no ser épinismo quien la reciba.

Artículo 36 Las denuncias y co
municaciones antedichas deberán 
Contener, a ser posible, los datos 
siguientes: nombre, apellidos, edad, 
estado, profesión u oficio del de
nunciado; último donvei ¡o de] mis- 
m"> lugar en que se encuentre en 
el momento de formularse la de
nuncia; relación de sus bienes y 
puntos donde radiquen; valor apro
ximado que se les atribuya; hechos 
que se imputen al inculpado con 
indicación de las pruebas que pu
dieran acreditarlos, y finalmente, 

causa o causas de las enumeradas 
en el artículo cuarto en que se le 
considere incurso. Si la Autori’ad, 
Agente o particular denunciante tu
viera conocimiento de haberse rea 
lizado enajenaciones de bienes del 
denunciado con posterioridad al 
dieciocho de julio de mil nov, cien 
tos treinta y seis, cons'gnará cuan
to sepa acerca de ellas.

Artículo 37. Las Autoridades ju
diciales Militares remitirán a los 
Tribunales Regionales de Respon
sabilidades Políticas competentes, a 
la mayor brevedad posible, testi
monios de todas las sentencias fir
mes condenatorias que, por los de
litos expresados en el apartado a) 
de! artículo cuarto, se hayan dicta 
do en las causas falladas en el te 
rritorio de su jurisdicción, así como 
de las que se dicten en lo sucesivo 
tan pronto como adquieran carácter 
de firmeza.

CAPITULO n

De la competencia y de las cuestio
nes que suscite

Artículo 38. La competencia 
para conocer de los expedientes de 
responsabilidad política correspon 
de al Tribunal Regional del territo
rio de la vecindad del presunto res
ponsable o al de su último domici
lio en zona liberada. Si no fueran 
conocidos, será competente el Ti i 
bunal de cualquier territoiió en que, 
existan bienes del inculpad >; y, si 
los tuviere, en más de uno, o no se 
le conocieran bienes, la competen
cia será del Tribunal que primero 
haya empezado a entender en el 
asunto.

Artículo 39. Si el Tribunal a 
quien se remita la denuncia, comu
nicación o testimonio, estimare que 
es incompetente, a tenor de lo dis
puesto en el artículo anterior, se 
inhibirá del asunto, por medio del 
coriespondiente auto, y lo enviará 
al Tribunal Regional que considere 
competente. Si éste también se cre
yera incompetente, lo declarará así 
por auto motivado, del que remitirá 
testimonio al que declinó la compe
tencia, y elevará las actuaciones al 
11 ibunal Nacional en el mismo día 
o al siguiente de haber dictado di
cho auto.

Artículo 40. Cuando varios Tri
bunales Regionales pretendan ser 
competentes para entender de un 
mismo asunto, el que primero ten 
ga noticia de que oh o está actúan 
do, le rcqueriiá de inhibición me
diante auto motivado. Si éste no 
acce líese al requerimiento, dictará 
auto fundando su negativa y ele
vará las actuaciones al Tribunal 
Nacional. De dicho auto enviará 
testimonio al réquirente.

Si fuere el Juez Instructor Pro
vincial el que tuviese conocimiento 
de que otro Juez se halla también 
instruyendo expediente sobre asun 
to de que aquél con-.zea, lo hará 
presente al Tribunal de quien de
penda para la determinación que 
corresponda.

Artículo di El Tribunal Nacio
nal decidirá las competencias den
tro del plazo máximo de diez días, 
contados desde el siguiente al del 
recibo de las actuaciones, y devol
verá éstas sin dilación al Tribunal 
Regional que declare competente, 
dando al otro conocimiento deí 
acuerdo por medio de copia auto 
rizada del mismo

Artículo 42. Los inculpados no 
podran promover cuestiones de 
competencia, que será apreciada de 
oficio por los propios Tribunales, 
con sujeción a lo dispuesto en los 

artículos anteriores; pero podrán 
dirigir escritos al Tribunal que juz 
guen competente para que éste ten
ga conocimiento de la iniciación de 
actuaciones por los mismos hechos 
en otro Tribunal. Aquél tomará o 

Ino en consideración los esciitos por 
simple providencia, contra la que 
no se dará recurso alguno.

Artículo 43. Tampoco podrán 
suscitar competencia los terceros 
reclamantes, ni ninguno de L,s que 
sean parte en la pieza separada que 
se tramite p-ra hacer efectivas las 
sanciones económicas, puesto que 
de aquélla y de las redamaciones 
que en la misma se promuevan ha 
de conocer precisamente el Juez ci
vil especial asignado al Tribunal 
Regional que entiende en el expe
diente principal.

CAPITULO III
De la instrucción del expediente
Articulo 44. Tan pronto como 

el Tribunal Regional que reciba una 
denuncia la estime de su competen
cia, o se haya decidido ésta a su 
favor, caso de haberse suscitado 
contienda, dará parte detallado del 
inicio al Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas y remitirá 
la denuncia o comunicación con los 
documentos que a ellas pudieran 
acompañarse y copia de la provi
dencia de admisión, al Juez Instruc
tor Provincial que corresponda, 
entre los que le estén subordina
dos, para que proceda a instruir 
con toda actividad el expediente.

Si entendiera el Tribunal que los 
hechos denunciados- son constituti
vos de delito, remitirá testimonio de 
lo necesario a la Autoridad Judicial 
competente para que proceda a 
instruir causa criminal

Y si.estimase dicho Tribunal que 
los hechos denunciados no consti
tuyen delito, ni entrañan tampoco 
materia de responsabilidad política, 
lo declarará así en resolución moti
vada y mandará archivar la denun
cia. De esta reso ución remitirá tes
timonio al Tribunal Nacional, que 
podrá revocarla y ordenar al Regio
nal que disponga la incoación de 
expeliente.

Caso de que instruida causa cri
minal se decretase en ella el so
breseimiento o' recayera sentencia 
absolutoria, se pondrá la resolución 
en conocimiento del Tribunal Re
gional competente por si estimase 
que los hechos perseguidos, aun no 
siendo constitutivos de delito, pu
dieran serle de responsabilidad po
lítica.

Artículo 45. Si como resultado 
de las investigaciones que se urde 
ñau en los artículos cuarenta y 
ocho, número segundo; cuarenta y 
nueve y cincuenta y dos, apreciase 
el Juez que la denuncia es comple
tamente infundada, elevará las ac
tuaciones en consulta al Tribunal 
R< gional. Por el contrario, tan pron
to como aparezca a gün indicio ra
cional de responsabilidad para el 
denunciado, mandará ai «Boletín 
Oficial del Estado» y al de la pro
vincia un anuncio de la incoación 
del expediente.

Las administraciones de dichos 
periódicos oficiales, a medida que 
vayan recibiendo de los Juzgados 
Provinciales de Responsabilidades 
Políticas estos anuncios, dispon
drán, con toda urgencia, su publi
cación; pero podrán hacerlo acumu
lando varios en una sola relación, 
bajo el epígrafe: «Anuncio de in
coación de expediente de respon
sabilidades políticas*.

Artículo 46. Las relaciones a



boletín oficial de la provincia DE BUHOOS

que se refiere el artículo anterior 
contendrán: nombre, apellidos, pro
fesión n oficio, estado, vecindad y 
domicilio de ios inculpados; Tribu - 
nal Regional de Responsabilidades 
políticas que haya acordado la in 
coación del expediente, con expre
sión de la fecha del acuerdo, y Juz
gado de Instrucción Provincial que 
lo esté tramitando.

A continuación de esta relación 
sc hará saber lo siguiente:

I. Que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan cono 
cimiento de la conducta política y 
social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a.aquéllos 
pertenecientes; pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruya el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones, directamente, el mismo 
día que jas reciban; y

II. Que ni el fallecimiento, ni la 
ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la 
tramitación y fallo del expediente.

Artículo 47. El Juez Instructor 
del expediente, mientras lo esté tra
mitando, y el Juez Civil especial, 
cuando se halle en poder del Tri
bunal Regional, deberán autorizar 
al inculpado para disponer mensual
mente de una cantidad prudencial 
en concepto de pensión alimen
ticia.

También podrán autorizarle a re
tirar las cantidades necesarias para 
el pago de contribuciones, que de
berá justificar haber efectuado en 
el plazo de cinco días; y, si no lo 
acreditase, le será denegada en los 
meses sucesivos la autorización pa
ra retirar la pensión alimenticia has 
ta cubrir la cantidad di' que dispu
so para el pago de contribuciones 
que no justificó Caso de que el 
presunto responsable explotase 
algún negocio comercial o indus
trial, los Jueces antedichos, en sus 
respectivos casos, nombrarán un 
Interventor mercantil que controlará 
los pagos e ingresos del negocio y 
podrá proponer al Juzgado la dis 
posición de cuenta corriente de las 
cantidades que precise el desarrollo 
normal de aquél, disposición que 
el Juzgado concederá bajo condi
ción de que el Interventor com 
pruebe su inversión.

A dichos Instructores les podrá 
asignar el Juzgado dictas de diez 
pesetas diarias, como máximo, que 
percibirán con cargo a los produc
ios del negocio del inculpado.

Artículo 48. Recibida por el Juez 
Instructor la orden de proceder con 
los demás documentos indicados al 
final del párrafo primero del artícu
lo cuarenta y cuatro, acusará recibo 
al Tribunal Regional y practicará, 
sin demora alguna, las diligencias 
siguientes:

Primera. Citar al inculpado cu 
Yo domicilio fuera conocido para 
Que comparezca ante el Juzgado en 
el plazo de cinco días, bajo aper 
cibimiento de que, en caso de no 
hacerlo, le pararán todos los p. r 
juicios a que haya lugar y prose
guirá la tramitación del expediente 
sin más citarle ni oirle.

Segunda. Pedir la urgente remi- 
s¡ón de informes del presunto res
ponsable al Alcalde, Jefe local de 
Falange Española Tradicionalista y 
de las | O. N S., Cura Párroco y 
v omandante del Puesto de la Guar
dia Civil del pueblo en que aquél 
tenga su vecindad o su último do

micilio, acerca de los antecedentes 
políticos y sociales del mismo, ante
riores y posteriores al dieciocho de 

•julio de mil novecientos treinta y 
seis, y, en especial, sobre los he 
chos concretos que se le atribuyen 
en la denuncia, asi como de los 
bienes de su pertenencia conozca. 
Estos informes, que deberán emi- 
tiise en el plazo de cinco días, se 
reclamarán también de la jefatura 
Provincial de Policía si el incu pado 
tuviera su vecindad o su último do
micilio en alguna capital de provin
cia, y, si no fueran conocidos ni. 
aquélla ni éste, interesarán dichos 
informes de Servicio de Informa
ción y Policía Militar y de la De 
legación Nacional de Información e 
Investigación de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S

Tercera Acordar, en su caso, 
que, por el Secretario, se extienda 
diligencia expresiva del dia, m< s, 
año, número y página del «Boletín 
Oficial del Estado» y del de la pro
vincia en que se inserte el anuncio 
de incoación del expediente, tan 
pronto como aparezca publicado en 
ellos.

Artículo 49. Si compareciese el 
presunto responsable dentro del 
término que se le señaló, o dentro 
de los diez dias siguientes a la ci
tación, justificando, en este caso, 
no haberlo podido hacer en los 
cinco primeros por alguna causa 
de fuerza mayor, le dará el Juez 
lectura de los cargos que en la de
nuncia se le imputen para que les 
conteste y se defienda; concedién
dole un plazo de cinco dias a fin 
de que aporte la pueba documental 
y testifical que inicíese a su de
fensa, o para que. la proponga en 
un escrito, que deberá contener 
todos los datos necesarios para su 
práctica de oficio. Terminada su 
declaración, le hará el Juez las si 
guicntes prevenciones:

Primera. Que no podrá ausen
tarse del lugar en que se resida al 
iniciarse el expediente sin permiso 
del Juez; permiso que solo podrá 
concederle, bajo su responsabili
dad, por causas muy justificadas.

Segunda. Que, en caso de in
fringir el inculpado la anterior 
prohibición, será detenido y proce
sado por el delito de desobedencia 
grave a la Autoridad.

Tercera. Que, en el plazo de 
ocho días, deberá presentar ante el 
Juzgado una relación jurada de to
dos sus bienes, de los de sacón 
yuge, si fuera casado, de los que 
tuviera en su poder, propiedad de 
ten eros, y de todas sus deudas. 
Esta relación será valorada y al fi
nal de eiílrvxpresará también el nú
mero de hijos legítimos, naturales 
reconocidos o adoptivos, menores 
de edad o incapacitados que tuvie
re a su cargo.

Cuarta Que la falta de presen
tación de esta relación en el plazo 
indicado, se castigará también co
mo delito de desobediencia gravea 
la Autoridad, y la ocultación de 
bienes, simulación de deudas y de
más inexactitudes que pudieran 
descubrirse, serán penadas como 
constitutivas de delito de falsedad 
en documento público si se estima
se por los Tribunales que, por su 
gravedad o intencionalidad, reves
tían carácter punible; y

Quinta. Que desde la fecha de 
esta primera declaración no podrá 
realizar actos de disposición de 
bienes, bajo apercibimiento de ser 
procesado por delitos los de alza
miento de bienes o desobediencia 
grave a la Autoridad.

Artículo 50. Si el inculpado 
hubiese fallecido o estuviera au- i 
sente de la zona liberada, la rela
ción jurada a que alude la preven 
ción tercera del artículo anterior 
podrá presentarla, dentro de los

1 diez días siguientes a la publica
ción del anuncio de incoación del 
expediente, cualquiera de sus he
rederos, en el primer caso, y los 
legítimos, en 'el segundo; pero se 
les considerará también incursos 
en el delito de falsedad en docu
mento público si alterasen la ver
dad al redactar dicha relación en 
los términos expresados en la pre 
vención cuarta del precedente ar
ticulo. También podrán los herede
ros del presunto resposable, cuan 
do éste hubiere fallecido, solicitar 
que se les dé lectura de la denun 
cia y alegar en su defensa lo que 
estimen oportuno.

Articulo 51. Caso de que ni el 
inculpado, ni sus herederos, pre
sentasen la relación jurada dentro 
del plazo, el Juez Instructor lo hará 
saber al Tribunal Regional de quien 
dependa, remitiéndole, al propio 
tiempo, testimonio de todos los par 
ticulares referentes a bienes del 
presunto responsable que aparez 
can en el expediente, a fin de que 
aquél ordene al Juez Civil especial 
la foimación del inventario, en pie 
za separada, a base de los datos 
que en el referido testimonio figu
ren y de todos los que pueda ad
quirir mediante averiguaciones que 
deberá realizar, dirigiéndose, al 
efecto a cuantas Autoridades, fun
cionarios, Entidades y particulares 
que estime oportuno.

Articulo 52 El Juez Instructor, 
con la mayor actividad, practicará 
todas las pruebas encaminadas a 
comprobar los hechos que en la 
denuncia y en los informes de las 
Autoridades se atribuyan al incul
pado, así como también practicará 
las de descargo propuestas per éste 
o por sus herederos, en su caso, 
salvo las que rechace, en resolu
ción razonada., por considerar inúti
les o improcedentes.

Todos los exhortos y comunica
ciones que, a los fines de la inves
tigación, tenga que cursar, los diri
girá de la manera prevenida en el 
apartado c) del artículo veintinue 
ve; y cuando se halle concluso el 
expediente, que deberá estarlo en 
el plazo máximo de un mes, cum
plirá lo dispuesto en los aparta
dos d) y e) del mismo artículo, en 
el término de cinco dias.

Artículo 53. Cuando el expe
diente se inicie en virtud de test! 
monio de sentencia dictada por al
guno de los delitos que menciona 
el apartado a) del articulo cuarto, 
los anuncios en los «Boletines Ofi
ciales* sólo contendrán los extre
mos que indica el párrafo segundo 
del articulo cuarenta y cinco, y el 
juez Instructor se abstendrá de in
vestigar los hechos prejuzgados en 
la sentencia firme de la Jurisdicción 
Militar, limitándose a reclamar de 
las Autoridades mencionadas en 
el número segundo del artículo 
cuarenta y ocho, informes relativos 
a los bienes del inculpado y a ha
cer a éste las prevenciones tercera, 
cuarta y quinta del artículo cuaren
ta y nueve, por conducto del Jefe 
del Establecimiento penal en que 
cumpla su condena, quien le exi
girá la firma y fecha del enterado y 
cursará al juez la relación jurada a 
que la citada prevención tercera se 
refiere, si aquél la presentase den
tro de término. Caso contrario, ai ’ 
día siguiente de concluir el plazo, 

comunicará a dicho Juez que el in- 
culp do omitió la presentación, 
para que proceda a cumplir lo dis
puesto en el articulo cincuenta y 
uno.

Artículo 54 Si el Juez Instruc
tor tuviere noticias fidedignas de 
que el inculpado trata de hacer des 
aparecer sus bienes, no obstante 
estarle prohibida su disposición, o 
en el caso de que por la elevada 
cuantía de éstos lo estimase conve
niente, podrá adoptar las medidas 
precautorias que considere precisas 
y urgentes; pero inmediatamente 
dará cuenta al Tribunal Regional, a 
fin de que ordene al Ju< z Civil es 
pecial que inicie, desde luego, la 
pieza separada de embargo, sin 
esperar el fallo del expediente y 
sin perjuicio, todo ello, de que, en 
e> primer caso, el mismo Tribunal 
dé parte a la jurisdicción criminal, 
si estimase que los hechos pudie
ran ser constitutivos del delito de 
alzamiento de bienes en perjuicio 
del Estado.

CAPITULO tv
Del Julio del expediente.

Articulo 55. En el mismo día en 
que el expediente, elevado por el 
Juez, tenga entrada en el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas, su Presidente dispondrá que 
pase a' Ponente que lo será siem
pre el funcionario de la Carrera Ju
dicial para instrucción por término 
de. cinco días, transcurridos los cua 
les el Tribunal, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, dictará 
uno de estos acuerdos:

a) Que se anule todo o parte de 
lo actuado, si observare en el ex
pediente algún vicio en su tramita 
ción que lo invalide

b) Que se amplíe la prueba, in
dicando al Juez concretamente las 
nuevas diligencias que deba prac
ticar.

c) Que se suspenda la tramita
ción del expediente si, habiendo 
tenido lugar en zona enemiga, to
dos los hechos atribuidos al incul 
pad > en la denuncia no se hubieran 
podido encontrar en zona liberada 
pruebas bastantes para formar jui
cio.

d) Que se pongan los autos de 
manifiesto en Secretaria, por ténni 
no de tres días, para que el incul 
pado, si hubiese comparecido, o 
alguno de sus herederos, si aquél 
hubiera fallecido, o de los legíti
mos, si estuviera desde el diecio
cho de julio de mil novecientos 
treinta y seis—o desde fecha poste 
rior, caso de haber sido hecho pri
sionero —en territorio no liberado, 
se instruya y pueda formular, den
tro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, su escrito de defensa.

En los casos a) y b) se devolve
rá, sin dilación, el expediente a su 
Instructor; en el caso c) lo retendrá 
el Tribunal hasta que se libere el 
territorio en que se suponga que se 
hallan las piuebas de la denuncia, 
y en el Caso d). una vez que estén 
vencidos los términos que en el 
mismo se señalan, háyase o no pre
sentado escrito de defensa, el Se
cretario dará cuenta y el Tribunal, 
dentro del plazo de cinco días, dic
tará sentencia cu la forma expíe 
sada en el apartado f) del artículo 
veintiséis.

Artículo 56. Notificado el fallo 
al inculpado, se elevará el expe
diente al Tribunal Nacional de Res 
ponsabilidades Políticas cu los dos 
casos siguientes:

Piimero. Si la sentencia abso
lutoria, o la condenatoria dictada
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sin audiencia ni defensa del san
cionado o de alguno de sus here
deros, no se hubiera votado por 
unanimidad.

Segundo. Si contra la senten
cia condénate,ria se hubiese inter
puesto por el interesado o por al
guno de sus herederos, en los ca
sos del apartado d) dei artículo an
terior, recurso d> alzada dentro del 
término de cinco dias, contados 
desde el siguiente la notificación.

Este recurso se interpondrá por 
escrito ante el Tribunal que dictó 
la sentencia y habrá de fundarse en 
vicio de nulidad del procedimiento 
o denegación de alguna diligencia 
de prueba que haya producido evi
dente indefensión o en injusticia no
toria del fallo

El recurso, con el expediente, se 
elevará, sin dilación, al Tribuna] 
Nacional, que acusaiá recibo, y, sin 
más trámites, dictará sentencia de 
finitiva en el término de veinte días, 
dev. Iviendo después el expediente, 
con testimonio del fallo, al Tribu
nal inferior para notificación y cum
plimiento

Si las sanciones impuestas en la 
sentencia recurrida fuesen confir
madas en la misma cuantía y exten 
sión por el Tribunal Nacional, po 
drá éste, caso de estimar temerario 
el reemso, imponer al que lo inter
puso una multa hasta del diez por 
ciento del impone que represente 
la sanción económica.

capitulo v
De la ejecución del fallo dictado en 

el expediente.

Articulo 57. Una vez que la sen 
tencia sea fume, se notifiemá al in
culpado en su domicilio, si fueie 
conocido, y, de no serlo, en los es 
fiados del Tribunal y por edicto 
que e insertará en los «Boletines 
Oficiales del Estado y la provincia*.

En la misma diligencia de notifi
cación, ya sea personal, por cédula 
o por edictos, se le requerirá, cuan i 
do el fallo fuese condenatorio, para 
que en el p azo de veinte días haga 
efectiva la sanción económica o for- 
niu e la solicitud y ofrezca las ga 
rantias que expresa el artículo 14, en 
cuyo caso cumplirá lo dispuesto en 
el mismo dentro del término que en 
él se establece

Si la sentencia fuese absolutoria, 
se le dará publicidad por medio de 
un anuncio que se insertará en los 
periódicos oficiales, haciendo cons 
tai en él que, por virtud de tal fallo, 
ha recobiado el inculpado la libre 
disposición de sus bienes; y ello 
será suficiente para que, sin más 
requisitos, se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas pre
cautorias se hubieran podido lle
var a cabo.

Articulo 58 Si el condenado 
como responsable político hiciera 
efectiva la sanción económica, se 
hará constar en autos mediante la 
unión o reseña de la carta de pago 
—cuyo importe la I lelegación de Ha
cienda o acreditará a la J< fatura Su
perior Administrativa en la «Cuenta 
Especia * a que se refiere el párrafo 
último del artículo 67—y se hará 
saber, por medio de anuncio que se 
insertará en los «Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia,* que i 
el inculpado, por haber Satisfecho 
totalmente dicha sanción, ha reco 
brado la libre disposición de sus 
bienes; salvo en el supuesto de que, 
con arreglo al artículo 14, hayan 
quedado algunos afectados en ga 
rantía de la paite aplazada de tal 
sanción, en cuyo caso se detallará

en el anuncio de cuáles no puede 
disponer.

Artículo 59. Transcurridos vein
te días, contados desde el siguiente 
al de la notificación de la sentencia 
si esta fuese condenatoria, el Tri
bunal dictará las órdenes y dispo
siciones convenientes para que el 
responsable político comience a 
cumplir inmediatamente las sancio 
nes limitativas de ¡a libertad de re
sidencia, caso de que le hubieran 
sido impuestas, acreditando en 
autos la fecha en que empiece a 
cumplirlas

Al propio tiempo, ordenará tam
bién al Juez Civil especial, si el 
sentenciado no hubiera satisfecho 
la sanción económica, ni se hubie
ra acogido al benefic o del artículo 
14 que proceda a practicar los em- 
baigos y medidas precautorias con
ducentes a su efectividad, de no 
haberse llevado a cabo con anterio
ridad A tal fin, le remitirá, con la 
orden de proceder, certificado de 
la sentencia y de cuantos partícula 
res aparezcan en el expediente re
lativos a ios bienes y una copia 
autorizada de la relación jurada 
exigida por la prevención tercera 
del articulo 49, para que con todos 
estos documentos, encabece dicho 
juez la pieza separada de ejecución. 
Caso de que ésta se hubiera inicia
do ya. a virtud de lo dispuesto en 
los artículos 51 ó 54, el Tubunal 
enviará al juez únicamen e la orden 
de proceder y el certificado del fallo

Artículo 60 De todas las sen 
leticias firmes remitoá el Tribunal 
Regional al Presidente del N icional 
y Jefe superior Administrativo de 
Resp nsabihdes Políticas copia au 
torizada; y, si aquélla fuese con
denatoria, le env>ará también copia 
■ le la relación jurada de bienes y 
deudas presentada po el inculpado 
Si no la presento, lo hará constar 
en el oficio de remisión, consignan
do la fe. ha en que. ordenó al Juez 
Civil especial la formación del in
ventario y si dió parte a la Autori
dad ludicial de tal omisión paia la 
instrucción de causa, caso - le esti
mar que fué debida a voluntaria 
desobediencia del inculpado.

capitulo vi
De la pieza separada para la efecti- 

oidad de la sanción económica

Artículo 61. Tan pronto como 
el Juez Civil especial reciba el cer 
tificado de la sentencia condenato
ria. dictada en el expediente, acor
dará publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado* un edicto haciendo sa
ber a todos ios que tengan algún 
derecho qm- hacer efectivo en los 
bienes dei inculpado que deberán 
formular su reclamación ante el Juz
gado Civil especial en el improrro- i 
gable plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de : 
la inserción del anuncio; en la in 
telige.icla de qin-, los que no lo I 
hagan, cualquiera que sea la causa, ! 
quedarán decaídos de su derecho I 
definitivamente y no podrán formu
lar ulterior reclamación contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción

Articulo 62. Mientias transcurra 
el plazo de treinta días a que se re 
fiere el aitículo anterior, el Juez 
Civil especial practicará, en su 
caso, los emba gos y medidas pre- 
caut rías que procedan con suje
ción a lo dispuesto en ¡os artícu 
los 600 al 610 y 614 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal

Articulo 63 Los Jueces Instruc
tores provecíám en orden a la sub
sistencia del inculpado y su familia,

autorizándole a percibir y disponer 
de los frutos de sus bienes e inclu
so de cantidades en metálico que 
poseyeran, producto de sus rentas, 

■ estrictamente suficiente para aque- 
lia atención. Cuando se trate de es- 

: tablecimn otos o explotaciones in- 
- dustriales, mercantiles o agrícolas, 
. no se interrumpirá la marcha nor- 
í mal de los negocios, limitándose a 

mantener las medidas precautorias 
adoptadas ya, con arreglo ai párta 
fo tercero del artículo 47.

Artículo 64 Hecho lo que ante
cede y transcurrido el plazo de trein
ta días, el Juez dispondrá que se 
lleve a cabo el avalúo de los bienes 
por peritos técnicos o prácticos, en 
su delecto, que lo realizarán obli
gatoria y gratuitamente, como ser
vicio a la Patria, pero tendrán de
recho al percibo de los gastos de 
desplazamiento o de cualquier otra 
índole que se les ocasione, en el 
momento que Señala el artículo 83.

Artículo 65. Efectuado el ava 
dio, el Juez Civil remitirá a la Jefa
tura Superior Administrativa de Res
ponsabilidades Políticas una rela
ción de todos ios bienes del senten
ciado, tanto de los declarados por 
él en su relación jurada, como de 
los demás que se le hayan podido 
descubiir. con expresión del valor 
que los peritos les hayan señalado, 
y otra relación detallada de las ter
cenas que se hubieran formulado, 
especificando, por separado, las que 
sean de dominio y las que sean de 
mejor derecho.

Artículo 66 La Jefatura Supe
rior Administrativa, previas las ave
riguaciones que estime convenien 
tes acerca del estado económico 
del mercado en la legión de que 
se trate y teniendo en cuenta las 
instrucciones que del Gobierno 
haya recibido, contestan! al iuzga 
do disponiendo que realice la in
mediata venta de todos los bienes 
del inculpado o de parte de ellos, o 
que la aplace hasta nueva orden.

Caso de que s hubieia formula
do alguna tercería, no podrá ac. r- 
darse la venta de los bienes sobre 
que verse aquélla hasta que se ha
ya resuelto por sentencia firme. Si 
fuere.ésta de mejor derecho y pros
perase, tendrá que acordarse la 
enajenación inmediata de bienes 
bastantes para cubrir, por lo menos, 
el crédito de tercerista vencedor.

Artículo 67 El Juez Civil, hasta 
que se verifique la venta de todos 
los bienes, mantendrá abierta la 
pieza separada y hará constaren 

' ella las cantidades que cobre en 
concepto de rentas, enajenaciones 
o por cualquier otro conc< pto, in
gresando el importe de las mis
mas en I Delegación de Hacieuda 
y dando conocimiento a la Jefatura 
Superior Administrativa de Respon
sabilidades Políticas, a la que 
aquélla acreditará en una «Cuerna 
especial», las cantidades que se 
ingresan en la misma por los ex
presados conceptos

Aitícul' > 68. ( uando la Jefatura 
Superior Administrativa dispusiera 
la venta de bienes, el Juez Civil la 
llevará a cabo con arreglo a las 
normas siguientes:

a) En cuanto a las alhajas y me
tales precios s se sacarán a pú
blica subasta, anunciándola, por 
término de ocho nías, en los sitios 
públicos de costumbre y en el «Bo 
letín Oficial» de la pioviiicia. No 
se admitirá postura inferior al pre
cio de tasación

b) Tratándose de valores mo
biliarios se realizará su venta de 
una vez o escalonadamente, según

las posibilidades de demanda, pOr 
el Agente o Corredor que el Juez 
designe y por un precio no inferior 
al que señale la Jefatura Superior 
Administrativa de Responsabilida
des Políticas, previos los asesora- 
mientos que estime oportunos.

c) Con las obras de arte o de 
valor histórico, que no tengan la 
condición de inmuebles, se seguirá 
el mismo procedimiento que para 
las alhajas y metales preciosos

d) Respecto a los inmuebles se 
procederá a subastarlos. A tales 
efectos se expedirá mandamiento al 
Registrador de la Propiedad para 
que libre 1 Juzgado relación de los 
censos, hipotecas y demás gravá
menes y derechos reales y anota
ciones a que estén afectos aquéllos.

Se anunciará la subasta por tér
mino de qumee días en los sitios 
públicos y periódicos acostumbra
dos y en el «Boletín Oficial* de la 
provincia, expresándose en los 
anuncios que las certificaciones del 
Registro estarán de manifiesto en 
ei Juzgado Civil especial hasta el 
día anterior al de la subasta, y que 
las cargas y gravámenes anteriores, 
si no estuvieran constituidas en vir
tud de actos o contratos que sean 
unios, con arreglo al artículo seten
ta y dos, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. No 

I se admitirá en la subasta postura 
inferior al precio de tasación.

Verificado el remate y consigna
do el precio, se dictará por el Juez, 
auto, aprobándolo en representa
ción del dueño de los bienes Será 
título suficiente para la insciipción 
en el Registro de la Propiedad el 
testimonio expedido por el Secreta
rio con el visto bueno del Juez, 
comprensivo del referido auto y de 
las circunstancias necesarias para 
verificar aquélla.

e) Los semovientes serán ven
didos en pública subasta, anuncián
dola, por término de ocho días en 
los sitios públicos de costumbre y 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia .

f) Si se trata de establecimien
tos industriales o mercantiles, se 
valorará por separado el precio del 
traspaso y el precio del edificio, 
enseres, maquinaria, existencias, 
créditos y demás efectos que hubie
ra y se sacará a subasta, con la es
pecialidad de que el postor ha de 
prestar fianza suficiente de que el 
establecimiento continuará funcio- 
ijamlo durante el tiempo que se se
ñale en las condiciones de subasta, 
según su importancia para la eco
nomía nacional y ei número'de per
sonas que trabajen en la explota
ción

g) Los créditos se subastarán, 
previa tasación de los mismos, te
niendo en cuenta, para su valora 
ción, si están vencidos o no, la sol
vencia de los deudores, la clase de 
titulo en que consten, y las demás 
circunstancias que puedan influir en 
su estimación y en la facilidad de 
su cobro.

h) Si se trata de mobiliario y 
enseres domésticos, se seguirá el 
mismo procedimiento que para la 
venía de alhajas y metales precio 
sos, salvo el cuso de que por su es
caso valor el Juez acueide proce
der a la venta directamente; y, por 
lo que respecta a los demás bienes, 
procederá a su enajenación confor
me a su naturaleza especial y a las 
instrucciones que hubiere recibido 
dé la Jefatura Superior Administra
tiva de Responsabilidades Políticas.
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Si el importe de la sanción eco
nómica se cubriere con la realiza
ción parcial de los bienes embar
gados, e! Juez procederá a levantar 
fas trabas existentes sobre los res

Articulo 69. Caso de resultar 
di-sieita la primera subasta de ven
ta de bienes, se celebrará una se
gunda, con rebaja de un tercio del 
precio de tasación, y, si también 
resultare desierta, el Juez consul
tará a la Jefatura Superior Adminis
trativa, la cual adoptará una de es
tas tres resoluciones:

Primera. Que se celebre la su
basta con rebaja del tercio del pre
cio de tasación en otra región en 
que sea más probable la concu
rrencia de Imitadores para los bie
nes de que se trate.

Segunda. Que se aplace la ven
ta de dichos bienes hasta nueva 
orden.

Tercera. Que se saquen a ter- 
cera subasta sin sujeción a tipo.

Si optase por la subasta en otra 
región determinada, se lo comuni
cará al Juez que tramite la pieza 
separada para que remita al civil 
especial de la otra región los ante
cedentes de los bienes que sean 
precisos para la nueva convocato
ria, y, si esta subasta también re
sultare desierta, el Juez que la pre
sidió lo hará saber al que instruye 
la pieza y éste a la Jefatura Supe
rior Administrativa, a fin de que 
acuerde lo que. estime más venta
joso para los intereses del Estado.

Articulo 70. En los casos cu 
que la sanción económica impuesta 
en el fallo consista en la pérdida de 
todos los bienes, el Juez civil pro
cederá en la forma prevenida en los 
artículos 61 al 63. Transcurrido el 
plazo de treinta días hábiles, el 
Juez dictará auto adjudicando al 
Estado los bienes respecto a los 
cuales no se haya formulado recia 
mación alguna. Los bienes inmue
bles se inscribirán a nombre del 
Estado, siendo título suficiente para 
la inscripción un testimonio expe 
dido por el Secretario, con los re
quisitos y contenido expresados en 
el párrafo final del apartado d) del 
del artículo 68. Los bienes muebles 
se entiegaián por el Juez a la Jefa
tura Superior Administrativa, a la 
que se dará, además, cuenta de to
das las adjudicaciones de inmue
bles.

Respecto a los bienes que hubie
sen sido objeto de reclamaciones, 
el Juez no adoptará acuerdos míen 
tras éstas no se resuelvan, proce 
diendo después, en cuanto a los 
bienes que fueron objeto de recia - 
mamones que no prosperaren, en la 
forma que anterior mente queda pre
ceptuada. Si las tercerías de domi 
nio prosperasen, se alzarán los em 
burgos que pesen sobre las fincas 
afectadas y se dejarán éstas a dis
posición de sus dueños. Si se tía 
tase de tercerías de mejor derecho 
y se diese lugar a la redamación, 
el Juez procederá a la venta de los 
bienes afectados por ellas, en la 
forma prevista por esta Ley y en la 
medida que sea necesaria, y des
pués de satisfacer con el importe 
de su enajenación los créditos re
conocidos como preferentes, ingre
sará el remanente en la Delegación 
de Hacienda, que acreditará su im
porte a la Jefatura Superior Admi
nistrativa en la «Cuenta especial*, 
procediendo en la forma prevenida 
Por el párrafo primero en cuanto a 
ios bienes que no fuere preciso 
enajenar.

Artículo 71. Si la sanción eco

nómica consistiese en la perdida de 
bienes determinados, el Juez pro
cederá, respecto a los bienes con
cretamente fijados en el fallo, en la 
misma foiina establecida en el ar
tículo anteiior.

capitulo vn
De la retroacción de los efectos del 

fallo v de las reclamaciones de 
terceros.

Ai tículo 72 Los efectos del fa
llo condenatorio se retrotraerán al 
día dieciocho de julio de mil nove 
cientos treinta y seis, y, en su vir
tud, se considerarán nulos los actos 
y contratos siguientes:

a) Con presunción de fraudulen
cia ijuris et de jure», o sea sin ad
mitir prueba en contrario de tal pre 
sanción: Primero —Las transmisio
nes de bienes hechas a titulo gra 
tuito. Segundo.—Constitución de 
bienes dótales hechas a las hijas 
Tercero.—Concesiones y traspasos 
de bienes en pago de deudas no 
vencidas en la indicada fecha Cuar
to.—Hipotecas convencionales so
bre obligaciones de fecha anterior 
que no tuvieren esta calidad, o por 
préstamos de dineros o mercaderías 
cuya entrega no se verificase de 
presente al tiempo de otorgarse la 
obligación ante el Notario y testi
gos que intervinieron en ella. Quin
to.—Todas las donaciones entie vi
vos, excepto las que hubieran sido 
hechas en favor del Estado Nacio
nal, de su Ejército, de Frentes y 
Hospitales o de Auxilio Social, o 
aquellas otras para fines caritativos 
o religiosos que, por su escasa 
cuantía, no disminuyesen sensible
mente el caudal del inculpado.

b) Con presunción de fraudulen
cia *juris tantum», o sea mientras 
no se pruebe su licitud: Toda confu
sión de recibo de dinero, o de efec
tos, a título de préstamo, que no se 
acredite por la fe de entrega del 
Notario, Agente de Cambio o Co
rredor de Comercio, o si, habién 
dose hecho en docum uto privado, 
no se justificase por medio de pa
garé, choque o letra de cambio, 
descontado en un Banco operante 
en zona liberada, o por documento 
privado que se halle en alguno de 
los casos que determina el articulo 
mil doscientos veintisiete del ( ódi 
go Civil, siempre que el descuento 
del efecto mercantil o la entrega del 
documento en el Registro público o 
al funcionario público, o la muerte 
del otorgante hayan (enido lugar 
antes de publicarse la presente 
Ley

A instancia del Abogado del Es
tado que intervenga en la pieza se
parada pOtiTáti también anularse to
dos los actos y contratos én que, 
sin estar comprendidos en los ca
sos anteriores, pueda probarse cual
quier especie de suposición o simu
lación. Esta petición la formulará 
en la misma pieza y el Juez le dará 
curso por los trámites señalados a 
los incidentes en la Ley de Enjui
ciamiento Civil, siendo parte en el 
mismo todos los que lo hayan sido 
en el acto o contrato cuya nulidad 
se pretenda.

Artículo 73. Las tercerías ha
brán de fundarse o en el dominio 
de los bienes embargados al sen 
tenciado, o en el derecho del terce
ro a ser reintegrado de su crédito 
con preferencia al del Estado para 
el cobro de la sanción económica.

Artículo 74. La demanda se pre
sentará, dentro del término de trein
ta días a que alude el artículo 61, 
acompañada de los documentos en 
que se funde y de dos copias de 

aquélla y de éstos, sin cuyos requi
sitos no se le dará curso, y habrá 
de contener sucinta relación de los 
hechos en que se base y del dere
cho que el tercerista considere apli
cable, concretando, con claridad y 
precisión, lo que se pide y la cuan
tía de la reclamación. Designará, 
además, un domicilio en la locali
dad en que se instruya la pieza se
parada para que le sean hechas en 
él todas las citaciones, notificado 
nes y requerimientos que proce 
dan.

Para cada una de las demandas 
que se formulen incoará el Juez 
ramo separado, a fin de que la cla
ridad y el orden sean normas del 
procedimiento.

Estas demandas de tercería se 
sustanciarán con el Abogado del 
Estado y el sentenciado en el ex
pediente, o sus herederos, en su 
caso, sin que sea necesaria la re
clamación previa en vía guberna 
tiva.

Artículo 75. Si la cuantía litigio
sa excediera de cinco mil pesetas, 
se ventilarán estas demandas por 
los trámites del juicio declarativo 
de menor cuantía con las modifica
ciones siguientes:

Primera. El término de nueve 
días que, para comparecer y con
testar a la demanda, señala el ar
tículo seiscientos ochenta y uno de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
amplía hasta treinta dias para el 
Abogado del Estado, a fin T que, 
durante el mismo, pueda consultar 
a la Jefatura riel Sei vicio Nacional 
de lo Contencioso del Estado si se 
allana o no a la demanda, sin que 
la falta de contestación de dicha 
Jefatura autorice la prórroga de 
aquél.

Segunda. No se concederá, en 
ningún caso, el término . extraordi 
nario de prueba a que se refiere el 
articulo seiscientos noventa y ocho 
de la citada Ley.

Tercera. En vez de la compa
recencia a queso refieren los articu 
los seiscientos noventa y uno, seis
cientos noventa y dos, seiscientos 
noventa y cinco y setecientos uno 
de. la misma Ley, mandará el Juez 
que, luego que se haya practicado 
toda la prueba admitida, se pongan 
de manifiesto los autos a las partes 
en la Secretaría para que, dentro 
del término común de cinco días, 
se instruya y formule un breve es
crito de conclusiones, redactado 
en la forma que previene su articu
lo seiscientos setenta. Transcurrido 
dicho término, el Juez dictará sen
tencia, dentro de los cinco días si
guientes, que sera apelable, en am
bos efectos, ante la Audiencia Te
rritorial, si la hubiere en la locali
dad en que actúe el Juzgado espe
cial, y, si no la hubiera, ante la 
Provincial que corresponda

Cuarta. El párrafo segundo del 
artículo setecientos nueve de la re
petida Ley procesal, se modifica en 
sentido de que entre la citación y 
la vista no podrán mediar menos 
de cuati o dias ni más de ocho 
Para cumplimiento de esta disposi 
ción se suspenderán, si fuere pre
ciso, los señalamientos de otros 
juicios, civiles o criminales, que pu 
dieran haberse hecho con anterio
ridad, sin que puedan, en cambio, 
suspenderse por ningún motivo las 
vistas de los recursos interpuestos 
con arreglo a la presente Ley

Quinta. En el caso de que el 
recurso formulado ante la Audien
cia pm el tercero reclamante o por 
el declarado responsable político, o 
sus herederos, fuera desestimado 

7

en todas sus partes, aquélla podrá 
imponerles una multa hasta del diez 
por ciento del valor de la reclama
ción, que será compatible con el 
pago de las cantidades a que se re
fiere el artículo 81.

Artículo 76 Si la cuantía litigio
sa de la tercería no excediese de 
cinco mil pesetas, se decidirá por 
el Juez especial en juicio verbal, 
sin ulterior recurso y sin que el 
Abogado del Estado tenga que Con
sultar al Servicio Nacional de lo 
Contencioso, salvo cuando estima
se, procedente el allanamiento a la 
demanda, en cuyo caso pedirá al 
Juzg do y éste acordará la suspen 
sión del procedimiento por diez 
días, transcurridos los cuales se 
continuará la tramitación, oponién
dose el Abogado del Estado a la 
demanda, si no hubiera recibido 
orden de allanarse.

Artículo 77. Cuando el terceris 
ta tenga sus títulos en zona no li 
berada y no le sea posible suplirlos 
por otros medios de prueba de la 
misma fuerza y eficacia probatoria, 
podrá solicitar que se deje en sus
penso la tramitación de la deman
da hasta que transcurra un mes, 
prorrogable por otro, con justa 
causa, contado desde la fecha de 
liberación de la localidad en que 
los referidos títulos radiqúen, y el 
Juez acordará de conformidad bajo 
condición de que el demandante, 
en el término de dos días, preste 
fianza, de cualquiera de las clases 
reconocidas en derecho, bastante 
para asegúrai una cantidad que re- 
p esente la cuarta parte de L-> cuan
tía litigiosa.

Esta fianza se cancelará si pie 
sentase a su debido tiempo la titu
lación ofrecida, y, de. lo contrario, 
s- procederá a hacerla efectiva, sal
vo casos excepcionales ei: que se 
pruebe la destiucción o sustracción, 
por el enemigo, de los documentos 
de que se trate.

Artículo 78 Las sanciones eco
nómicas gozarán de la preferencia 
reconocida en el Código Civil a los 
créditos que constan en sentencia 
firme; pero se entenderá como fe
cha de ésta el día dieciocho de ju- 
lio de mil novecientos treinta y 
seis, al cual se retrotraen todos 
los efectos del fallo, según lo dis
puesto en el articulo 72.

TITULO IV
(BPispos i clones especiales) 

CAPÍTULO ÚNICO
Articulo 79, A partir de esta fe

cha, quedan derogadas la Orden de 
la Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado de tres de mayo de mil 
novecientos treinta y siete; las pu
blicadas para ejecución de la mis
ma, o co i ella relacionadas, y cuan 
tos bandos y disposiciones se ha
yan dictado en materia de inte, ven
ción de ciéditos existentes a favor 
de personas o entidades que tuvie
ran su domicilio el día 18 de jubo 
de de mil noveciento , treinta y seis 
en territorio que en la misma fecha 
no estuviere liberado

En su consecuencia, las Comí 
sienes de Incautación acordarán, 
con urgencia, que quede sin efecto 
la intervención, no sólo de los eré 
ditos clasificados en el grupo b) 
del artículo cuarto de la Orden de 
tres de mayo de mil novecientos 
treinta y siete, sino también de los 
que, habiéndose incluido en el gru
po c), se refieran a acreedores cu
ya conducta y antecedentes se des 
conozcan o no se hayan logrado 
esclarecer Mantendrán, en cambio, 
el embargo de los clasificados en 



8 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

el grupo a) y la intervención de 
aquellos otros del grupo c), relati 
vos a acreedores acerca de los 
cuales existan datos o informes su
ficientes para considei ai los de con
ducta o antecedentes dudosos; pe
ro, en ambos casos, dichas Comí 
siom s remitirán inmediatam, nle a 
los I ribunales Regionales de Res
ponsabilidades Políticas que co
rrespondan todos los datos, infor
mes y noticias que hayan adquiri
do referentes a estos acreedores, a 
fin de que ordenen la incoación de 
expi diente de responsabilidad, si 
no estuviera iniciado ya con ane- 
glo a la legislación vigente hasta 
ahora, en cuyo supuesto también 
se mantendrá el embargo o inter
vención.

Si dichos titulares de créditos 
fuesen condenados por los Tribu
nales de responsabilidades políti 
cas, el importe di' los créditos in
tervenidos que se halle depositado 
se aplicara, en primer término, al 
pago de la sanción económica.

Artículo 80 Los plazos que se 
fijan < n la presente Ley son impro- 
iiogables tanto los que se señalan 
para la tramitación del expediente 
como los fijados para la de la pieza 
separada.

Artícmo 81. Todos los días y ho
ras sefán h <biies para actuar en el 
expediente de responsabilidad poli 
tica desde su iniciación hasta su 
resolución por sentencia firme Pa 
ia actuar en la pieza separada sólo 
serán hábiles los que lo sean en los 
Juzgados y Iribú nales civiles

Artículo 82. Los inculpados y 
los terceros, así como los herede 
ros de unos y oíros, podrán com
parecer poi sí o por medio de man
datario y valerse o no de Abogado 
para su defensa; pero los honora
rios de ésios serán siempre de 
cuenta del que los designó.

Artículo 83. Los funcionados 
públicos que intervengan en los 
procedimientos a que se refiere es
ta Ley y cobren su retribución en 
forma de sueldo, no devengarán 
derechos ni honorarios de ninguna 
clase Tampoco percibiiáu liouora 
ríos los Notarios y Registradores 
poi los trabajos que realicen en 
cumplimiento de los mandamientos 
judiciales que se les expidan; pero 
tendrán derecho a cobrar un diez 
por ciento del importe de los hono 
rarios que les correspondería per
cibir, en concepto de compensa
ción por los gastos de personal y 
material que se les oiiginen.

El impoite de estos gastos se les 
abonará cuando se vendan lós bie
nes del iucuip do, detrayénd lo del 
precio que se obtenga y dando 
cuenta a la Jefatura Superior Admi
nistrativa de responsabilidades po
líticas para su cargo en la «Cuenta 
especial» a que se refiere el ar
tículo 67.

En igual forma se pagarán los 
gastos a que se alude en el articu 
lo 64.

Artículo 84. La: actuaciones se 
extenderán en papel común y serán ¡ 
todas gratuitas; pero los terceros i 
reclamantes y los inculpados que 
se adhieran a sus demandas, si fue
ran ést.is desestimadas en todas sus 
partes, pagarán, cada uno, en efec
tivo, el cinco por ciento de la cuan
tía que en la reclamación se litigue. 
Las cantidades que por tal concep 
t<> se obtengan las ingresará el Juz
gado en la Delegación de Hacienda 
liara su abono en la citada «Cuen
ta especial», haciendo indicación 

contreta del motivo de su cobro, a 
fin de que se anote como contra 
partida de 1< s gastas que ocasionen 
los sueldos de los Secretarios judi
ciales y gastos que se satisfagan a 
los Peritos, Registradores de la Pro 
piedad y Notarios, sirviendo el ex
ceso si io hubiere, para compensar 
el Ci-sto de las retribuciones de los 
demás funcionarios públicos que 
intervengan en estos procedimien
tos. .

Articulo 85 Toda la correspon
dencia oficial que envíen los oiga 
nismosque menciona el artículo 18, 
así como la que a ellos se dirija, lle
vará en el sobre el sello del remi 
tente, la indicación: «Responsabili
dades Políticas* y el núrm ro y fe 
cha de salida; debiendo ser entre
gada, con relación duplicada, en la 
Administración de Correos, que 
pondrá el «recibí» en uno de los 
ejemplares de la relación y lo de
volverá a quien efectúe la entrega, 
conservando el otro en su po 
der.

Mediante el cumplimiento de es
tos requisitos, dicha corresponden
cia tendrá el carácter de «urgente», 
y el Jefe Nacional del Servicio de 
( orreos y Telecomunicación dic
tará las i strucciones necesarias pa
ra que se transporte con la mayor 
rapidez v en forma que permita co 
rf< cer, en cualquier momento, qué. 
funcionarios pueden ser responsa
bles de su retraso o extravío.

Aitículo 86 La aplicación a fun 
clonarlos públicos de las sanciones 
establecidas en esta L< y es inde
pendiente de las que gubernativa
mente les puedan ser impuestas por 
la Administración en función depu
radora ríe su personal.

Artículo 87. En cuanto sean 
aplicables y no se opongan a la 
presente Ley, regirán, como suple
torios, para la tramitación del ex 
pediente de responsabilidad, el Có 
digo <ie Justicia Militar, y, parala 
tramitación de la pieza separada y 
reclamaciones de terceros, la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, quedando 
estos últimos sometidos a compe- I 
biicia de los Juzgados Civiles es- 
P1 cíales y a los procedimientos se
ñalados en la presente Ley, cual
quiera que sea la acción que se 
ejerza y ta causa de pedir.

Artículo 88. Todo el producto 
de l»s sanciones económicas se 
aplicará a los fines estatales que, 
<m relación con los daños cansados 
por la guerra, el Gobierno deter 
mine •

Artículo 89. Por la Vicepresi- 
ilencia del Gobierno se dictarán las 
disposiciones complementarias que 
pueda exigii la ejecución de la pre
sente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Tanto las Comisiones 
a que se refiere el artículo 3 o del 
Decreto Ley de diez de enero de 
mil novecientos treinta y siete Bole
tín Oficial número 83, como las de
más Autoridades que, hasta ahora, 
intervenían en materia de incauta 
clones y de responsabilidades civi
les, se abstendrán, desde esta fe
cha, de iniciar nuevos expedientes, 
debiendo enviar las denuncias que 
tengan pendientes, o las que reci
ban en lo sucesivo, a los Tribuna
les Regionales de responsabi idades 
políticas competentes, tan pronto 
como éstos se constituyan, para su 
tramitación por el procedimiento 
establecido en la presente Ley-

Segunda. Los expedientes ya 
iniciad' s seguirán tramitándose por 
los Jueces Instructores ciinforme a 
la legislación vigente hasta la fe
cha; pero, una vez redactado el in
forme a que se refiere el epígrafe f) 
de la noima tercera de la Orden de 
diez de enero de mil novecientos 
treinta y siete Boletín Oficial núme
ro 83, los remitirán a los Tribunales 
Regionales que sean. competentes 
con arreglo a esta Ley para su re
solución.

Tercera. Los expedientes que, 
por hallarse conclusos, estuvieren 
en poder de las Comisiones Pro
vinciales o de las Autoridades Mi- 
litarcs, a tenor de lo prevenido en 
el citado epíg.afe f) o en el g) de la 
misma norma teicerá de la Orden 
referida, se continuarán y resolve
rán con arreglo a l-i presente Ley, a 
cuyo efecto dichas Comisiones y 
Autoridades los remitirán a los Tri
bunales R1 gionales que correspon
dan.

Cuarta. Las piezas o ramos se
parados para la efectividad de las 
responsabilidades llamadas, hasta 
ahora, civiles, se enviarán también 
por el Juez Instructor, al Tribunal 
Regional competente, el cual lo ha
rá a su vez, al Juez Civil especial 
que tenga asignado, a fin de que 
continúe practicando las medidas 
precautorias que sean indispensa
bles; y el Tribunal Regional cuando 
dicte sentencia en el expediente le 
remitirá certificado de la misma, 
una vez que sea firme para que, si 
fuera abs lutoiia, levante los em 
bargos y trabas practicadas por él 
o por el Juez anterior; y, si fuera 
condenatoria, para que disponga 
que se lleve a cabo el avalúo de 
los bienes, si no estuviera hecho, y 
practique todo lo demás que orde 
nan los artícu'os sesenta y cinco y 
siguientes.

Si como consecuencia de lo ac
tuado en estos ramos separados 
de los expedientes que no estén fa
llados se hubiesen presentado re 
ciamaciones de terceros ante la 
la Comisión Central Administrado
ra, caso de que no las hubiera en
viado todaviá para resolución al 
Ministro de Justicia, las remitirá, en 
el estado en que se encuenti en, al 
Juzgado civil especial que conozca 
de aquéllos para que continúe sus
tanciándolas, sin retroceder en su 
tramitación, por lo que deberá éste 
limitarse a practicar las pruebas 
pendientes y a poner, después los 
autos de manifiesto al reclamante, 
al Abogado del Estado y al inculpa
do a los fines que expresa la 
norma tercera de! artículo 75 de es
ta Ley.

Si estas reclamaciones de terce
ros, derivadas de expedientes sin 
fallar todavía, estuviesen en el Mi
nisterio de Justicia pendientes de 
resolución en esta fecha, las remi 
tirá dicho Departamento al Juez 
Civil que corresponda para que dic
te sentencia sin más trámites; y, 
si estuvieran ya resueltas por el 
Ministerio, su n solución será firme 
e inapelable, y de ella remitirán 
testim mió al Tribunal Regional 
competente que lo cursará al Juz
gado civil que tenga asignado a los 
efectos que procedan En h;s ramos 
separados a que se refiere-esta dis
posición, los Jueces especiales ci
viles no podrán admitir reclamacio
nes de terceros que no estuvieran 
ya interpuestas con anterioridad 
ante la referida Comisión Cen
tral.

Quinta. Las demás reclamacio

nes de terceros entabladas a virtud 
de expediente de responsabilidad 
civil ya fallados, se resolverán con 
ai reglo a la 'egislación anterior por 
el Ministerio de Justicia, el cual re- 
mitiiá copia de las resoluciones que 
dicte a los Jueces que coi respon
dan, a sus efectos en los ramos se
parados .

Sexta A las personas a quie
nes se les hubiere exigido respon
sabilidad con arreglo a! ‘Decretó- 
Ley de diez de enero de mil nove
cientos treinta y siete, no se les 
podrán instruir nuevos expedientes 
a tenor de la presente Ley por los 
mismos hechos que ya fueron ob
jeto del anterior.

Se faculta, en cambio, a los que 
hayan sido sancionados conforme 
a la citada disposición legal, para 
solicitar revisión únicamente de la 
sanción impuesta, ya que el nuevo 
fallo no puede ser absolutorio; pero 
podrá el Tribunal sustituir la incau
tación de bienes acordada por otra 
sanción económica más benigna, si 
bien, en tai supuesto, sera compa
tible con las demás de los. grupos 
primero y segundo del articulo 8.", 
caso de que estim-Se que procedía 
aplicar al reclínente alguna o algu
nas de ellas

Séptima La Comisión Central 
durante el periodo transitorio, con 
tinua-á con su actual Composición; 
y, las Comisiones Provinciales, 
quedarán constituidas, desde esta 
fecha, por un Presidente, un Secre
tario y el peisohal auxiliar que al 
presente tuviere, siendo desempe
ñado el cargo dé Presidente por el 
< lObeinador Civil de la Provincia y 
el de Secretario por el Magistrado 
que actualmente forma parte de 
las mismas, el cual deberá aten 
der preferentemente a este servi
cio, y

Octava. La ('omisión C< ntrai y 
¡as Provinciales se disolverán en 
un plazo máximo de seis meses, 
previa entrega de toda la documen
tación y rendición de cuentas a los 
nuevos organismos que en la pre
sente Ley se establecen y con su
jeción a tas instrucciones que dicte, 
en su día, el Presidente del Tribu
na Nacional y Jefe 'Superior Admi
nistrativo de responsabilidades po
líticas.

DlSPoSlClO \ FINAL DEROGATORIA

Quedan derogadas, de manera 
genera!, todas las Leyes, Decretos 
y demas disposiciones legales que 
se opongan a la presente Ley; y, 
de manera especial, toda la legis
lación sobre incautación de bienes 
e intervención de créditos.

Las Ordenes de diecinueve de 
febrero de mil novecientos treinta 
y siete («Boletín Oficial», núm. 127), 
continuarán subsistentes; pero sus
tituirán ios organismos y funciona
rios que en esta Ley se crean a los 
que determinan las citadas disposi
ciones.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada cu Burgos a nueve 
de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.---Tercer Año Triun
fal.

FRANCISCO FRANCO.

Imprenta Provincial


